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El prop6stto de la presente tesis es realizar un analisis critico -
general relativo al capitulo de Sanciones del C6digo Penal vigente en el
Estado de Veracruz 

Pretendiendo hacer notar durante el desarrollo de esta tesis lo ob
soleto de algunas y la inaplicaci6n de otras de las Sanciones que obran -
establecidas en dicho ordenamiento penal sustantivo. 

La sana intenci6n al real izar el presente estudio, es que sirva mi
personal apreciaci6n, si se considera prudente, para que el Ejecutivo del 
Estado promueva reformas, adecuando las sanciones de la citada Codifica-
ci6n Penal de la realidad, tanto en su aplicaci6n Judicial como de Ejecu
ci6n por parte de las Autoridades encargadas de su cumplimiento. 
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ANTECEDENTES. 

1.1.· La Venganza Privada y el Tallón.-

En la anttgUedad la venganza Privada o de sangre la llevaban acabo· 
la(s) persona(s) que habla sido ofendida o por los familiares de éste, ya 
que se consideraba que aunque el ofendido solo hubiese sido una persona -
de la familia, afectaba a todo el núcleo de ella, castigando al ofensor· 
de la misma manera en que habla ofendido (golpeando o azoUndolo) o ha··· 
ciendolo acredor de una multa. Esto originaba que se llevaran a cabo san· 
grientas batallas entre las familias del ofendido con la del ofensor. 

Con el tiempo este derecho se fue restringiendo y solo les corres-
pondió a los parientes mAs próximos. 

HAs tarde, la pena pasa de ser privada a pública, lo que supone un· 
progreso en el derecho penal, Surgen nuevas penas y entre las mh comunes 
era la muerte que se aplicaba a la persona que cometiera alguna infrac--
ción a la colectividad, religión, al Estado etc. 

El Talión imponla la regla de quien cometiera un mal se le castiga
rla con otro igual: "oj~ por ojo, dtente por diente". Sus antecedentes se 
encuentran en el código de Hamurabi (aprox. siglo XX antes de Jesucris··· 
to), y en la legislactlin mosaica. 

1.2.· La Composición.· 

Era el rescate del derecho de venganza por parte del ofensor que le 
solicitaba al ofendido, mediante el pago en dinero, con animales o con •• 
annas. Podemos señalar que con las dos últimas figuras mencionadas (el •• 
talión y la Composjción) se logró evitar muchas luchas entre las familias 
del ofendido y del agresor, ya que se podla llegar a un arreglo si el o·· 
fendtdo aceptaba, para la reparación del daño causado. 



1.3.- Edad Antigua.-

En el Derecho Penal Hebreo una de sus caractertsticas fue la igual
dad ante la ley de los culpables de los delitos. Las penas más graves se

aplicaban contra las buenas costumbres, contra la moral y contra la divi
nidad. 

Como en todos los pueblos primitivos existió el principio de la ve!! 

ganza privada o de sangre, e\ talión y la COlllpOs ic i ón ¡ Pero 1 a pena no se 
ap 1 i e aba a la persona responsab 1 e, s lno que también a toda su familia¡ -
con la evolución luego se individualizó y correspondió solo al culpable.
Se admitta la pena de muerte en los delitos de homicidio doloso, contra -
la moral o contra la religión, pero era poco aplicable debido a que los -
requisitos exigidos al o los testigos o al juez eran tantos que la hicie
ron casi imposible en la práctica siendo reemplazada por la pena de recl!! 
sión a perpetuidad. También se aplicaba la pena del látigo y el estrangu
lamiento que era para los casos en que la ley bíblica no aclaraba en que
forma habta de ejecutarse al reo que cometiera delitos mostruosos. 

En lo que respecta al Derecho Procesal Hebreo, se requerta que un -

delito fuera sumamente comprobado para poder condenar al procesado; resu! 
taba insuficiente él testimonio de un solo testigo, existiendo tachas con 

respecto de estos. Los Jueces debían conocer de tod•s las ciencias y no -
se utilizaban peritos. Se exlgla mayorla de dos votos par. conden.r y de
uno para abso 1 ver. En 1 os casos de acumulación de de 1 i tos se ap 1 i caba la
pana mas grave; las sentencias de los jueces debhn de estar fundadas. 

En e 1 Derecho Pena 1 Romano se advert ta dentro de 1 a f ami 1 i a 1 a i 1 i
mitada potestad pena 1 que a 1 Pa ter f ami 1i a ten la; a 11 í 1 a venganza no se
conoc ió como acción privada. La confiscación del patrimonio y la expul--
sión de la paz que dejaba al delincuente abandonado a la venganza libre -
puesto que significaba el retiro de la protección que el poder colectivo
otorgaba a los integrantes del grupo. 



Posterionnente se distinguió entre delicta pública y delicta priva
da, según pudieran ser, 1 os de 1 i tos perseguidos en interés de 1 Es ta do y -
por sus funcionarios o en interés de los ofendidos y por éstos, diferen-
cUndose además, entre la disciplina doméstica, lo común y la militar. 

En slntesis, podemos decir que el Derecho afirmó su carácter públi
co y social , no obstante la diferencia entre de 1 itas privados y púb 1 leos; 
AfirmO la diferencia entre delito culposo y doloso; contemplo solo la --
prescripción para la acción, siendo raro el indulto en la República, no -
as! en los comienzos del imperio. 

En el Derecho Penal Germánico evolucionó hacia la preeminencia del
Es ta do y en contra de la venganza priva da, 1 o cua 1 e 1 Es ta do fue e 1 Tutor 
de la paz o sea del Derecho. El individuo que rompiera la paz, privada o
pública, era sometido a la venganza de la comunidad, del ofendido ó de -
sus parientes; la paz perdida solo podla ser rescatada por medio de la -
composición. 

A diferencia del Romano que le daba mayor importancia a la inten--
ción con que se camella el delito este (el germánico) le dio mayor impor
tancia a 1 da~o causado. 

1.4.- EDAD MEDIA.-

El Derecho Penal Canónico influyó en la humanización de la justicia 
penal orientándola hacia la reforma moral del delincuente haciendo prefe
rencia del perdOn sobre la venganza, la redención por medio del pecado, -
la caridad y la fraternidad. 

En un principio, la iglesia habla actuado disciplinariamente en a-
suntos exc 1 us i vamente ec les i ás ti cos, hubieran si do o no carnet idos por e-
c les iAs ti cos, en tanto que el Estado mantuvo en sus manos el Derecho Pe-
nal laico. La iglesia fue poco a poco aumentando su poder y su jurisdic-
ción; fue reconocida por el Imperio Romano y ser la religión oficial y -
exclusiva, llegando a lograr el poder polltico del Imperio Romano. 



Confundiendo pec•do y del ita, el Uerecho C•nónico vio por ello, en

el último, una ofensa a Dios. Limitó la pena de muerte y la mutilación, -

no ejecutando nunca aquélla. En cuanto el procedimiento fue susbstituido

el acusatorio por el inquisitivo, considerándose la confesión como la rei 
na de las prueb•s, 

1.5.- Derecho Penol Precortesiano.-

Se ha dicho que el pueblo indigena que fueron nuestros antepasados

aquf en México, nada ten1an respecto de la materia penal o que al menos -

todavfa esté por descubrirse o que definitivamente si lo tenfan, nada les 

quedó después de la conquistd. 

No obstante se saben algunas cosas de las que surgieron durante la
época Precortesiana, como por ejemplo se da por cierta la existencia de -

un llamado ºCódigo Penal de Netzahualcóyotl 11
, para Texcoco, y se estima .. 

que el Juez tenla amplia libertad para fijar las penas entre las que con.!_ 

taban princlp•lmente las de muerte y esclavitud, la confiscación, destie
rro, suspensión o destitución de empleo y hasta prisión en cárceles. o en 

propio domicilio del ofensor. Los •dúlteros sorprendidos en flagrante de
lito era lapidados o estrangulados¡ se Sdbe también que habfa una distin

ción entre los delitos culposos y los intencionales, castigándose con in .. 

demnización y esclavitud los primeros y con )a muerte los segundos. 

Una excluyente o atenuante fue la embriaguez completa; una excusa -
absolutoria erd robar siendo menor de diez ª"os, y una excluyente por es
tado de necesidad. robar espigas de matz por hambre, por ejemplo. 

Algunos de los artlculos que contenla dicho Codigo Penal que han 
sido reproducidos por don FERNANDO DE ALVA IXTLIXDCH!TL fueron los si---

gulentes: 

"l.- La primera, que si alguna mujer hacia adulterio a su marido, viéndo

lo él mismo, ella y el adúltero fuesen apedreados en el tiangues --

(mercado); 



6 ... La sexta, que si alguna persond lndtdse a otra fuese muerta por ellaº .. 
(1). 

Otros autores se refieren al ladrón, quien debla ser arrastrado por 
las calles y después ahorcado; al homicida, decapit•do; a los historiado
res que consignaban hechos falsos y a los ladrones del campo que robaran
s1ete o mAs mazorcas, muertos, 

De la rudeza de los catigos pdra los menores aztecas dice bdstante· 
el "Codice Mendocino": pinchazos en el cuerpo desnudo con púas de maguey¡ 
aspirar humo de pimientos asados; tenderlos desnudos durante todo el dla, 
atados de pies y manos; por toda ración durante el dla, tortilla y media, 
para que no se acostumbraran a ser tragones¡ todo esto era con m1rnores de 
7 a 12 a~os de edad" (2), 

Tambien se dice de leyes de los Tl•xcaltecas: Se sancionar! con \a

pena de muerte a los que destruyan los l Imites puestos en el campo; para
el que en la guerra rompiera las hostilidades sin orden para ello o aban
donara la bandera o desobedeciera; para los delapidadores de la herencia
de sus padres; para el hombre o la mujer que usara vestidos impropios de
su sexo; para el ladrón de joyas; para el que faltara al respeto a sus -
padres; para los jueces que sentenciaran injustamente o contra la ley o .. 
que dieran al rey relación falsa de algún negocio; para el causante de -
grave da~o al pueblo; la muerte era por ahorcamiento, lapidación, decapi
tación o descuartizamiento; se conocla tambien la pena de pérdida de la -
1 ibertad. 

Thornpson dice: con relación al pueblo maya, que el abandono de ho-
gar no era castigado; el adúltero era entregado al ofendido quien podla -
perdonarlo o bien matarlo y en cuanto a la mujer su venganza e infamia se 
consideraban penas suficientes; el robo de cosas que no podlan ser devuel 

(1) Carranca y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano. Porrúa P!g. 113. 
(2) Carranca y Trujillo Raúl. lbidem. P!g. 114. 



l•s se Cdst1gdbd con esclavitud" (3). 

1.6.- Leyes de Indias.-

Un• de l•s leyes pr1ncipdles •PI ic•bles en Id époCd coloni•I fueron 

la 11 Recopilaci6n de las leyes de los l{eynos de las Indiasº de 1680¡ era -

de las más consultadas por cuanto se hallaba impresa, y ademb estaba do
tad• de fuerza ob 1 i g• tori a. 

L• recopil•ción se compone de IX libros divididos en titulas inte-

grados por una serie de leyes cada uno, además de que Ja materia se en--
cuentra confusamente en todo el Código. Diseminada la materia penal en .... 
Jos diversos libros, es, no obstante, en el Vil en el que se trata m~s -

sistem•tiz•damente de la policld, prisiones y del Derecho Penal. En breve 

sfntesis trataremos de explicar el contenido de dichos libros en el que -

aparee f an las 1 e yes ya mene i onadas: 

El l, con 29 leyes, se titula 11 De los pesquisidores y Jueces de Comisión" 
Los pesquisidores er•n los que en la actualidad les llam•mos Agentes del

Mi nis teri o Púb 1 i ca y se enea rgaban de una función investigadora has ta la

aprehens 16n de un presunto responsdble; 

El 11, llbra con 8 leyes. se denomind ºDe Josjuegos y jugo.dores 11 9 

El 111, con 9 leyes se llam• "Oe los cas•dos y Desposados en Esp•M e In

dias, que esUn ausentes de sus mujeres y esposds". Esto era materia in-
cident•lmente pen•I ya que se referid • que sujetaban • prisión • lds per 

sanas que habldn de ser devueltos• l• metrópoli en tanto se les embdrca

ban para reunirse con sus cOnyugues, 

El titulo IV, con 5 leyes, se titul• "Oe los V•g•bundos y Git•nos" y dis

ponla la expulsión de éstos de l• tierra. 

El libro V, con 29 leyes que tiene por nombre 11 De los mulatos, negros, --

(3) Corr•ncd y Truji llo R•úl. lbidem P~g. 115. 



berberhcos e hijos de indios", 

Estas eran una serie de obligaciones y de restricciones que estas persa-
nas tenlan como: prohibición de portar •nnas, obligación de vivir con amo 
conocido. tributos al rey, penas de trabajo en minas, azotes y transitar

por las cal les de noche; todo ello se hacia con un procedimiento sumario. 

El libro VI, con 24 leyes denominddo 11 0e las cárceles y carceleros 11
• 

EL Tftulo VII, con leyes, denominado 11 De las visitas de Cárcel" y compuei 
to de 17 leyes. 

Estos dos últimos daban una muestra de reglas de ciencias penitenciarias. 

El libro Vlll, con una serie de 28 leyes se denomin.:i. "De los delitos, pe
nas y su aplicación". 

Estas eran penas de trabajo para los indios excusandoseles las de azotes

y pecuniarias, debiendo servir en ministerios de la República, conventos
y siempre que el del ita fuere grave, pues si era leve, la pena serla ade
cuada, aunque continuando el reo en su oficio y con su mujer. Los delitos 
contra los indios deblan ser castigados con mayor rigor que en otros ca-

sos. 

1.7.- Las Partidas.-

Fueron de esencia predominantemente, aunque no exclusiva, Romana y
Can6njca. Es la setena, la dedicada preferentemente, aunque no en total,
a la materia penal, Se compone de XXIV titulas dedicados a los jueces y a 
las acusaciones por delitos; a los homicidios, violencias, desaffos,tre-
guas; a 1 os adu lterio.s, violaciones, estupros, corrupc i enes y sodomf as¡ a 
1 as traiciones. te tos. 1 i des y a ce iones deshonrosas; a 1 os robos • hurtos, 
daMs. 

El titulo XXIX que habla sobre la guarda de los presos, establece -
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la prisión preventiva hasta que estos fuerdn juzgados, asi como dicta el

orden de 1 proced imi en to pena 1. 

Los Tltubs XXX y XXXI se refieren a los tormentos y a las penas, -

siendo notable la ley octava del último citado, que autoriza a imponer la 

pena según el libre albedrlo del juzgador. 

1.8.- Códigos Penales de 1871, lg2g y lg3l.-

Después de un trabajo de dos anos y medio la comisión llegó a fornlJ! 

lar un proyecto de código y que fue presentado ante la Cámara, fue aprob! 
do y promulgado el 7 de Diciembre de 1871, para comenzar a regir el prim~ 

ro de Abril de 1872, en el Distrito Federal y en el Territorio en aquel -

entonces de Saja California. El Código Penal tomó ejemplo próximo, el Es

pañol de 1870, que como es sabido, se inspiró a su vez en sus antecesores 
de 1800 y 1848. 

Se compone de 1151 artículos, de los cuales sólo uno es transitorio 

y fue decretado por el Congreso y prornulgado por el Presi.dente Juárez. -

Conjuga la justicia absoluta con la utilidad Social. Establece corno base

de la responsabilidad penal, la mordl fundada en el libre albedrlo, la -

inteligencia y la voluntad (art. 34, fracc. l). Cataloga rigurosamente -

las atenuantes y las agravantes (arts. 3g a 47), dándoles valor progresi

vo matemático. Reconoce excepcional y limitadlsimante el arbitrio judi--

cial (arts. 66 y 231), senalando a los Jueces la obligación de aplicar -

las penas que establece el código (art. 37, 69 y 230). La pena se caract~ 

riza por su nota aflictiva, tiene car3cter retributivo y se acepta la --
muerte (art, 92, fracc. X) y para 1 a de prisión se organiza e 1 sis terna -

celular (art. 130). No obstante se reconocen algunas medidas preventivas

y correccionales (art. 94). Por último, se fonnula una tabla de probabili 

dades de vida para los efectos de la repardción del dai\o por homicidio -

(art. 325). 

Una de las novedades surgidas en este Código, consistió en la 1'li-

bertad prepara to ria". 1 a que ten Id ca 1 i dad de revocable y algunas res tri f. 
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clones. Se les concedió a los reos que por su buena conducta se haclan a

credores a esta gracia, en los casos del articulo 74 y 75, para otorgar-

] es después una libertad def in 1 ti va. La 1 ns ti tuc ión de la Libertad Prepa
ratoria constituyó para su tiempo, un notable progreso, recogido por al-

gunos paises de Europa. Este código penal sólo mantuvo su vigencia hasta-
1929. 

Fué en el ono de 1929 cuando se les hicieron refonnos al código de-

1871, estando de Pres !dente el L i cene i ado Em i 1 i o Portes Gil , en uso de f!!_ 
cultades que le confirió el Congreso de la Unión y por decreto del 9 de -
Febrero de 1929, ex pidió el nuevo códi 90 penal del 30 de Septiembre de -
ese mismo afio, entrando un vigor el 15 de Diciembre del mismo año. Este -

código contiene 1, 233 art !culos de los que 5 son trans i tor los; se d 1 ce -
que buena parte de sus preceptos provienen del anteproyecto para el Esto

do de Veracruz. El mas apasionado defensor de este código penal lo fue el 
Senor Licenciado don José Almaraz, y senala que es el primer cuerpo de -

leyes en el mundo que inicia la lucha consiente contra el delito a base -
de defensa social e indivlduoliHción de Sanciones. 

Las novedades de importancia fueron: La responsabilidad social sus
tituyendo a la moral cuando se trata de enajenados mentales (arts. 32, --
125 a 128); la supresión de la pena de muerte; la multa que ejemplo del -

sistema Sueco de Thyren se basó en la utilid•d diaria del delincuente --
(art. 84); la condena condicional; y la reparación del dano exigible de -
oficio por el ministerio público (art. 319). También se declaró que "los
actos y omisiones" catalogados' en el libro 111, eran los tipos legales de 
los delitos (art. l); Se afirmó también que "se consideraraenestado peli 
groso a todo aquel que sin justificación legal cometa un acto de los con
minados con sanciones en el libro 111, aún cuando haya sido ejecutado por 

imprudencia y no consiente y deliberadamente" (art. 32). 

Este código también representó un progreso en cuanto al sistema a-
doptado para la Individualización Judicial de las sanciones, mediante los 
mlnlmos y mblmos sena lados para cada del lto, los que se conjugaban con -
la siguiente regla: "Dentro de los limites fijados por esta ley los jue--
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ces aplicar~n las sanciones establecidas para cad• delito. Esta misma re
gla ser~ para los tribuna les (art. 161), 

De nueva cuenta el presidente Emilio Portes Gil, integró una com1-
sión revisora, la que elaboró el hoy vigente código penal de lg31 del Di! 
trito Federal en materia de Fuero Común y de toda la República en materia 
Federal. Este código fué promulgddo por el Presidente ya mencionddo, el -

13 de Agosto de 1931; se trató de un código de 404 artfculos, de los que-
3 son transitorios. 

La comisión redactora que tuvo como presidente al Licenciado Alfon
so Teja labre tuvo en cuenta las siguientes orientaciones: 11 NingUn sfste
ma penal puede servir para fundar íntegramente la construcción de un códi 
go penal"; dec1an que existta una fórmula: "no hay delitos sino dellncuen 
tes 11 ¡ el delito es el resultado de fuerzas antisociales. La pena es un -
mal necesario: Se justifica por distintos conceptos parciales como por e
jemplo: La intimidación, la necesidad de evitdr la vengdnza privada, pero 
fundamenta lrnen te por conservar el orden social . El ejercicio de 1 a acc Ión 
penal es un servicio püblico de seguridad y de orden. La sanción penal es 
uno de 1 os recursos de 1 a 1 u cha contra e 1 delito, 

Por otra part~ el código en su dirección interna trajo importantes

novedades, por ejemp 1 o: Además de que mantuvo abo 1 ida 1 a pena de muerte,
en cuanto a la extención uniforme del arbitrio judicial por medio de am-

plios mfnimos y mhimos para todas sanciones. Ademi\s, fueron técnicamente 
perfeccionados: la condena condicional (art. 90), la tentativa (art. 12), 

el encubrimiento (art. 400) .• algunas excluyentes y se dió uniforinemente -
car~cter de pena pública a la multa y a la reparación del da~o (art. 29). 

1.9.- Código penal del Estado de Veracruz.-

Fué expedido por la legislatura del Estado el 4 de Diciembre de ---
1g47 y promulgado el 22 de Diciembre del mismo ano entrando en vigor des
de las cero horas del dfa primero de julio de lg45'. Se compone de 301 ar
tfculos y 3 transitorios. Este código no contiene la pena de muerte ni el 
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delito de adulterio, sin embargo aparece en el un nuevo delito que es el
de "Chantaje" (art. 273). Reestablece la denominación del delito de culpa 
a los denominados en el código del Distrito Federal de imprudencia, y de
fine a la culpa como la ejecución de un acto o incurrir en una omisión -
cuyas consecuencias eran previsibles y no se previeron. As! mismo define
la Preterintencionalidad como: cuando se causa un daM mayor que el que -
se quiere causar habiendo dolo directo respecto al dai\o querido, y culpa
con relación al dal\o causado. 

El código Veracruzano ha sido objeto de e1.tenso comentario produci ... 
do por el maestro Don Luis Jimenez de Asúa, quien consigna que el mismo ~ 

es digno de plácemes. 
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A o 11 

CONCEPTOS JURlOlCOS: 

2.1.- Definición de Delito. 

2.2.- Concepto de Dolo, Culpa y Preterintencion•lidad. 

2.3.- Definición de Pena. 

2. 4, - Concepto de Sane i ón. 
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11.· Conceptos Jurldicos.· 

Para que nos o tras podamos 11 egar a conocer e 1 objetivo de es te es t!! 
dio, es nece5drio hacer un análisis del motivo principal por el cual se -
llega a la aplicación de una Sanción, y es por ello que antes de llegar a 
esta paso a se~alar algunos conceptos. 

2.J.. Definición de Delito.· 

Son muchos 1 os autores que hdn definido d l Delito 1 pero considero .. 
que la de mas semejanza con la que establece nuestro Código Penal veracr!!. 
zano es la que nos da Ricardo Soto Pérez y quien lo hace de la siguiente· 
manera: 11 del ita es el acto u omisfón que Sdncfondn las leyes penales" ---
(4). 

Segün mi criterio para poder entender mejor esta definición, debe-
mas saber que ºacto" signH1ca un hacer (realizar algo que se encuentra -
prohibido por la ley) o en un "no hacer" (dejar de hacer algo que la ley
manda). De 1 o anterior podemos deducir que para que un de 1 i to tenga 1 ugar 
es necesario un actuar o una abstencfón del individuo¡, tanto en un caso -

como en el otro, se trata de una conducta humana o sea, que sólo el hom-
bre puede cometer delitos. 

El Código Penal del Estado de Veracruz, establece en sus artfculos· 
11, 12 y 13, tres caracterfsticas del delito en cuanto a su Ejecución y· 
son las siguientes: 

A) "Art. 11. El delito es instantaneo, cuando la consumación se agota en· 
el mismo momento en que se han real fzado todos sus elementos constituti-
vos. 

B) Art. 12. El delito es permanente o continuo, cuando la consumación se
prolonga en el tiempo. 

(4) Soto Pérez Ricardo. Nociones de Derecho Positivo Mexicano Pag. lDD. 
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Art. 13. El delito es continuado, cuando hay repeticiones de conducta o -

hechos con el mismo designio delictuoso o identidad de disposición legal, 

incluso de diversa gravedad" (5). 

Los de 1 i tos pueden ser: 

a) Intencionales o dolosos. 

b} No intencionales o de imprudencia o de culpa. 

Los intencionales son aquellos en que existe la voluntad del que lo 
o los comete. Sin embargo los no intencionales o de Imprudencia se decla
ra ausentes los elementos intención o voluntad. 

Son dos los sujetos que intervienen en la consumación de 1 del ita: -

Sujeto activo y Sujeto pasivo. 

A) Sujeto activo, puede ser ofensor o agente del delito; es quien lo comg 
te o participa en su ejecución¡, el que lo comete es Activo Primario y el
que participa con el, es activo secundario. Por otra ~arte mucho se ha -
discutido si las personas morales también pueden ser sujetos activos. En

nuestra legislación mexicana nada exisUa al respecto en cuanto a los de
litos cometidos por estas personas y fué hastd 1931, en que basiindose en

lo que establecta el Código espaMl apareció en el nuestro, que las pers!! 

nas morales si podlan llegar a ser sujetos activos pero que las sanciones 

a aplicarse sería a las personas que los hubil!sen cometido en nombre o r,g 

presentación de ella, y que si el juzgador al aplicar la sanción creyera

que el delito cometido era de una magnitud muy grande, podla llegar a a-

plicar la sanción de suspens.ión de la sociedad o disolución de ella. 

B) El sujeto pasivo, es el ofendido, paciente o inmediato; se entiende a

la perS:ona que sufre directamente la acción; es sobre la que recaen los .. 

actos materiales mediante los que se realiza el delito; el titular de de

recho o interés lesionado o puesto en peligro por el delito. Existen va-

rías clases de sujetos pasivos: 

(5) Código Penal del Estado de Veracruz. Edición ¡gag. Pág. 5 y 6. 
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1).- La persona Individual.- Puede ser sujeto pdsivo desde antes de su -
nacimiento (aborto), como hasta después de su muerte (contra el respecto

• los muertos (art. 237 del Código Penal Edo. Ver.). 

2).- El Estado (particularmente en ciertos delitos). 

3).- La Colectividad (asociación delictuosa, art. 213 del C.P. Edo. Ver.) 

Carranca y Truj 111 o hace una d 1 s ti ne i On entre sujeto pasivo de 1 de-
1 i to y sujeto pasivo del da~o; "que lo es el que sufre el perjuicio pecu
niario o el dano moral originados por el del ita. Aunque los dos sujetos -
generalmente cojnclden, no son idénticos, como si:! advierte en e) delito -

de homicidio, en el que son pasivos del ddno los deudos del ofendido y P.!! 
sivo del delito, éste" (6). 

El objetivo del delito es id persona o cosd, o el bien u el interés 

jurldico, penalmente protegido. Conviene distinguir el objeto material -

del delito, del objeto jurldlco: 

1).- El objeto mdterldl del delito es la persond o cosa sobre la que re-
cae la conducta. Pueden serlo cualquiera de los sujetos pasivos. 

2),- El objeto Jurldico es el bien, o el interés Jurldico, el objeto de -
la acción incriminable. 

El Código Penal para el Estado de Veracruz cldsifica a los delitos
en su 1 tbro segundo. en dieciséis tftulos que a continuaci6n se transcri .. 

ben: 

"TITULO PRIMERO. 
Oelitos Contra Id vida y la Salud Personal. 

Capitulo l. Homicidio. 

Capitulo 11. Lesiones. 
Capitulo lll. Oisposiciones comunes al homicidio y lesiones. 

(6) Corrancd y Trujillo Rdúl. Oerecho Penal Mexicdno. Polg. 270. 
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Capitulo IV.- Inducción o ayuda al Suicidio. 

Capitulo V. Aborto. 

Cabe hacer mención que el citado Código Penal, dentro de este titu

lo no incluye a los delitos de parricidio y de Infanticidio. 

TITULO SEGUNDO. 

Delitos de peligro para la vida o la salud person•I. 
Capitulo l. Omisión de auxilio. 

Capitulo 11. C>nisión de Cuidado. 

Capitulo 111. Omisión de auxilio a atropellados. 
Capitulo IV. Expl>sitos. 

Capitulo V. Peligro de Contagio. 

TITULO TERCERO. 

De 1 i tos contra 1 a Libertad. 

Capitulo l. Privación de la Libertad flsica. 

Capitulo 11. Privación del• Libertad Laboral. 

Capitulo 111. Secuestro. 

Capitulo IV. Rapto. 

Capitulo V. Asalto. 
Capitulo VI. Coacción y amenazas. 

Capitulo Vil. Ataques a la libertad de reunión y de expresión. 

Capitulo VIII. Allanamiento de Morada. 

Capitulo IX. Revelación de Secretos. 

TITULO CUARTO. 
Delitos contra la Libertad y la Segurid•d Sexual. 
Capitulo l. Violacion. 

Capitulo 11. Estupro. 

Capitulo 11 I. Abusos deshonestos. 

TITULO QUINTO. 

Delitos Contra el Honor. 

Capitulo 1. Injuria. (Derogado). 



Capitulo 11. Difamación, 

Capitulo 111. Calumnia. 

1g 

Capltu 1 o 1 V. Disposiciones comunes para 1 os de 1 i tos contra el honor. 

TITULO SEXTO. 

Oelitos Contra de Patrimonio. 

Capitulo l. Robo. 

Capitulo 11. Abigeato. 

Capitulo 111. Abuso de Confianza. 

Capitulo IV. Fraude. 

Capitulo V. Administración Fraudulenta. 
Capitulo VI. Extorsión. 

Capitulo Vil. Usura. 
Capitulo VI 11. Despojo. 

Capitulo IX. Da~os. 

Capitulo X. Encubrimiento por Receptación. 

Capitulo XI. Disposiciones comunes a los delitos contra el Patrimonio. 

TITULO SEPTIMO. 

Delitos contra la Familia. 

Capitulo l. lncumpltmtento de la obligación de dar alimentos y abandono -

de familiares. 

Capitulo 11. Sustracción de menores o incapaces. 

Capitulo 111. Delitos contra la filiación y el Estado Civil. 
Capitulo IV. Bigamia. 

Capitulo v. Matrimonios Ilegales. 

Capitulo VI. Incesto. 

TITULO OCTAVO. 

Delitos de peligro contra la Seguridad Colectiva. 

Capitulo l. Contra la Ecologla. 

Cap! tu lo 11. Es tragos. 

Capitulo lll. Asociación Del ictuosa. 

Capitulo IV. Provocación a cometer un delito, apologla de este o de algún 

victo. 
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TITULO NOVENO. 

Oe 1 i tos contra 1 a Seguridad de 1 os med 1 os de transportes y de 1 as vi as de 

comunicación. 
Capitulo l. Oelitos contra la seguridad Vl•l y los medios de Transportes. 
Capitulo 11. Violación de correspondencia. 

Capitulo 111. Delitos contra la Seguridad del tránsito de vehlculos. 

TITULO DEClMO. 
Delitos de falsedad -Y contra la fe pública. 

Capitulo l. Falsificación de Sellos, llaves, m•rcas y contrdse~as. 

Capitulo 11. Falsificación de documentos. 
Capitulo 111. Uso de Documento falso. 

Capitulo IV. Usurpación de Profesión. 

TITULO DECIMOPRIMERO. 
De 1 itos contra 1 a Moral Púb 1 i ca. 

Capitulo l. Ultrajes a la moral pública. 

Capítulo JI. Corrupción de menores. 

Capitulo 111. Lenocinio. 

TITULO DECIMDSEGUNDO. 
Delitos en materia de inhumdciones y exhumaciones. 

Cap1tulo l. Violación de las leyes sobre inhumaciones y exhumaciones. 
Capitulo JI. Delitos contra el respeto• los muertos. 

TITULO DECIMOTERCERO. 
De 1 i tos contra 1 a Seguridad. de 1 Es ta do. 

Capitulo J. Conspiración. 

Capitulo JI. Rebelión. 

Capitulo 111. Sedición. 

Capitulo !V. Motln. 

Capitulo V. Terrorismo. 

Capitulo VI. Sabotaje. 

Capitulo Vil. Disposiciones comunes para los delitos de este titulo. 
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TITULO DECIMOCUARTO. 

Delitos contra la función Pública. 

Capitulo l. Ejercicio indebido o abandono de funciones públicas. 
Capitulo 11. Abuso de Autoridad o Incumplimiento del deber legal. 
Capitulo 111. Coalición. 

Capl tu lo 1 V. Cohecho. 

Capltu 1 o V. Pe cu 1 ado. 

Capitulo VI. ExacciOn ilegal. 

Capitulo VII. lntimidaciOn. 

Capitulo VIII. TrHico de influencia. 

Capitulo IX. Enriquecimiento illcito. 

Capltu 1 o X. Usurpación de funciones. 

Capitulo XI. Variación de nombre o domicilio. 

Capitulo XII. Desobediencia y resistencia de particulares. 

Capitulo XIII. Quebrantami•nto de Sellos. 

Capitulo XIV. Ultrajes a la autoridad. 

Capitulo XV. Disposiciones comunes para los delitos de este titulo. 

TITULO DEC IMOQU 1 NTO. 
Delitos contra la admlnlstraciOn de Justicia. 
Capitulo l. Falsedad ante la autoridad. 

Capitulo 11. Fr•ude procesal. 
Capitulo 111. Falsas Denuncias y simulaciOn de pruebas. 

Capitulo IV. Evasión de Presos. 
Capitulo V. Encubrimiento por favorecimiento. 
Capitulo VI. Quebrantamiento de la SanclOn de privación, suspensiOn o --

inhabtlitaciOn de derechos. 

Capitulo VII. Delitos de abogados, defensores y litigantes. 

TITULO DECIMOSEXTO. 

Delitos contra el desarrollo urbano y el derecho a la vivienda. 

Capitulo 1. Fraccionamiento indebido. 

Capitulo 11. Venta o promesa de venta Indebida. 

Capitulo 111. Disposiciones comunes para los delitos de este titulo. 
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Transitorios". (7) 

2.2.- Concepto de Dolo. Culpa y Preterintenctonal 1dad. 

Partiendo de 1 a definición de de i i to que dejamos asentada en e i pun
to anterior y que muy claramente Quedó entendido que es un hacer o no ha-

cer de algo que la ley castiga. para que este exista debe de haber en la -

conducta del infractor (sujeto activo) alguno de estos tres elementos que

son los que a conl1nuaci6n anal izaremos; nuestro código penal del Estado -
de Veracruz en su articulo 15 establece: 11 0bra con dolo, el que conociendo 

las circunstdncias que int~gran la descripción legal, Quiere o acepta la -

realización de la conducta o hecho, leualmenle descr1tos 11 (8). 

De lo señdlado podemos ver que para nuestro código penal el dolo -
puede ser considerado en su noción más generul, como una intención, es de

cir, el deliberado propósito de causar un darlo; 11dem~s esti\ considerado CS!, 

mo la forma principal o m~s grave de !u culpabi l 1dad y por el lo, la que -

acarrea penas mtis severas; obrar~ pues, con dafü1da intención aquel que en

su conciencia hayd admittdo causdr un resultddo 1ltcito. 

Algunas teorias consideran como el elemento d~l dolo mtis importante 
a la voluntad y al comocimiento que se tenga del tll!Cho querido; no basta-

la previsión sin la voluntad manifiesta, pero tamµoco basta la voluntad -
sin previsión; la voluntad sin previsión es ciega; la previsión sin volun

tad es vana. En suma éstos solo son elementos emocionales e intelectuales. 

Existen diversas clases de dolo: 

a) Dolo Genérico. 

b) Dolo Especifico. 

(7) Código Penal del E'tado de Veracruz. pa9. 191. 192, 193, 194, 195. y -

196. Edición 1989. 

(8) Código Penal del Estado de Veracrut, p~9. 6. Edición 1989. 
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E 1 do! o gen~r ico, es aquel que cons 1 s te en 1 a 11 vo 1 untad sce 1er1s 11 

o dañada Intención, que material penal se presume siempre, por lo que
na requiere de prueba. El dolo Especlfio, es la intencionalidad predi
cada por una voluntad dañada especial; La ley debe consignarlo en cada 
caso, no se presume, sino que debe probarse correspondiendo su prueba
al Ministerio Público. (por ejemplo: el conocimiento del parentesco en 
el parricidio, del estado civil de casado en el adulterio, etc.). 

Otras ciases de dolo son: determinado (intención directa de pro
ducir el resultado previsto) y el indeterminado (intención indirecta), 
y que también han si do 11 amados di recto e indirecto, cuya diferencia
esenc i al ha sido que en el dolo directo el resultado ha sido correspoD_ 
diendo a lo previsto, y querido por el sujeto activo, quien actúa con
el propósito de producirlo; en cambio en el indirecto el resultado co
rresponde a lo previsto pero que no es querido, aunque el sujeto no r~ 
trocede ante la posibilidad de que, en efecto, ocurra; es llamada tam
bién dolo mediato o de segundo grado. Cabe hacer mención que en nues-
tro derecho no se define ni al uno ni al otro. 

Otra especie mAs Dolo de Segundo grado es el eventual del cual -
se dice que es el escalón mAs ba¡o de la culpabilidad dolosa. Para Ca

rranca el Dolo eventual es: "El que llene a lesionar unOerechc ajeno y 
se prevee; ademas, la posibilidad de lesionar otro mAs acasionAndose -
as! un dallo consecutivo, pero sin la voluntad positiva de causar este
Oltimo resultado" (9). 

Por otra parte entrando al estudio de la culpa, tenemos que apar. 
te del dolo que ya estudiamos, la culpa es otro de los elementos para
ta culpabilidad se de; a dlferncia del Dolo en que el resultado del d~ 

lito sin que exista previsión del resul\tado 

(9) Carranca y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano. PAg. 445. 
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El Código Penal del Estado de Veracruz en su artfculo 16 define la
culpa de la siguiente manera: "Hay culpa cuando violando un deber de cuid.'!. 
do se real iza una conducta o hechos cuyas consecuencias eran previsibles y 
no se previeran, cuando habiéndose previsto se conf 1 a en que no sucederán; 
o por Impericia" (ID). 

Como se puede observar la culpa es la provisión de lo previsible y
evitable, que causa un daño antijuridico y penalmente ti µificado. Existen
diversas teorfas en las que tratan de fundamentar la razón de que se con-
traiga responsabilidad criminal al obrar por la culpa, por el cual mencio
naremos algunas que consideremos de las más importantes. 

a) Defecto o vicio intelectual: 

Esta tesis fue desarrollada en las postrimerlas del siglo XVI 11 por 
Almendigen; dicho autor sostiene que el sentido de la palabra Imputar sup.Q_ 
ne la declaración de que alguien ha !>ido autor de una mutuación en el mun

do exterior.con voluntad y concienc1a, scnalando que la culpa constituye -

en realidad, un vicio o defecto de la inteligencia, a consecuencia del - -

cual el individuo carece de reflexión. 

b) Defecto de la voluntad: 

Se dice que en la doctrina clas1ca de la culpa; sostiene que la cu! 
pa es un vicio o defecto de la voluntad por el cual no se previó lo previ
sible. A consecuencia de tdl vicio, se incurre en una omisión voluntaria -

de diligencia en calcular las consecuencias posibles y previsibles del pr.Q_ 

pio hecho. 

e) Teorlas que toman en consecuencid vdrias circunstancias: 

Estas sostienen Ja necesidad d~ tomar en cuenta varios elementos 0-
condiclones de naturaleza subjetiva y objetiva. Según Olndlng es necesario 
contemplar tres e i re u ns tan e i as f und11me11ta 1 es a Sdber: La vol untad, 1 a pre

s i vil idad y la evltabilidad. los delitos culposos otee este autor, son - -

(ID) Código Penal del Estado de Veracrul. Pag. 6. Edición 1989. 
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siempre obra de la voluntad, y a diferencia del Dolo, en la culpa no se -
tienen conciencia de la antijurldicidad del acto. 

Por otra parte el autor VON LISZT dice lo siguiente: La culpa es -
la no previsión del resultado previsible en el momento en que tuvo lugar
la manifestación de Ja voluntad. 

Existen diversas ciases de culpa: 

a) Jnconclcnte o sin previsión. 
b) Conclente o también llamada culpa con representación. 

Hay culpas inconc1entes cuando quien ho obrddo con negligencia o im
prudencia no se representó el resultada d~l ictuoso de su acción. Es con- -
ciente o con representación cuando el autor se ha representado el resulta
do de su acto, pero no asiente en él sino que confla en que no ha de prod.!!. 

c1rse, y en esta inteligencia obra; esta última a diferencia del dolo eve!)_ 
tual es la esperanza de que e\ hecho no produclra como circunstancia deci

siva del obrar. Generalmente es la negligencia la que da lugar a la culpa

llamada lnconciente o sin previsión, pero puede darse la situación de que

se origine esta por imprudencia y que también se pueda llegar a un result~ 
do punible, sin que haya representación del resultado o comprensión de la

crlmlnal ldad. 

En algunas doctrinas y 1·egislac1ones, según el grado de la culpa la 
distinguen en grave o lata, leve y Jevlsima, pero estas solo son viejas e_¡_ 
pectes o formas de aquella a ldS que modernamente no se les reconoce utill 
dad, 

Por otra parte, entrando al estudio de la Preterintenclonal idad emp~ 
zaremos senalando lo que el código del Estudo de Veracruz establece al re_¡_ 
pecto: "Existe Preterintenclonalidad cuando se causa en resultado mayor al 

querido o aceptado, si aquel se produce en forma culposa" ( 11) 

(11) C6diyo Penal del Edo. de Ver. Pag. 6 Edición 1989, 
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Como podemos observdr, la prelerintt:mciunJI tdad produce efecto m~s 

graves de los previstos y propuestos. Las soluciones que el problema mi2_ 

mo presenta son complejas, ya que el resultado imprevisto puede ser con
siderado como nuevo delito, que serla de Jos llami.1dos culposos, como ta~ 

bien ser considerados como agravante del primero o por úl Limo puede ace.E_ 
tarse o rechazarse el requisito de previsibilidad por parte del sujeto. 

2.3.- Definición de Pena: 

Desde el punto de vista 9ramatical, et1rnol6gico y Jurldico, deriva

del lat(n y del griego ºpoemaº, cuyo significado es el dolor ffsico y m.e, 
ral que sufren la o las personas tranuresoras de lu ley, 

Car 1 os Franco So di en su l 1 bro t 1tu1 ado Noc i enes de Derecho Pena 1 -

define la pena de la siguiente manera: 11 Por pena se entiende la canse- -

cuencia legal que tiene el del ita para su autor, quien solo debe sufrir

la cuando se la imponga el Estado por resolución de sus tribunales".(12) 

Carranca Considera que la pcma ºes el mal que se inflige al del in-

cuente, por razones de justicia, con el fin de tuteldr JUr1dicamente los 

bienes de las personas". ( 13) 

Otr_os consideran la pena como una privación lle bienes impuestas al
del incuente por el EStado y determinddu por Id ley, con arreglo u su ac
to las positivas miran en la pena un instrumento de Defensa Social con-
tra la del incuencta. 

Podriamos continuar anotando definiciones emitidas par un sin núme

ros de estudiosos del Derecho, encontrando que estas de una u otra far-
man coinciden en que la pena es consecuencia de la inobservancia de la -

ley y que ésta es determinada por los tribunales encargados de exigir la 
observac6n de las disposiciones legales. 

(12) Carlos Franco Sodi. Nociones de Derecho Penal. PAg. 110 

{ 13) Carlos Franco Sodi. lbidem. 
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·2.4 Definición de Sanción: 

De acuerdo con el Diccionario Anaya de la lengua la Sanción se defi 
ne: "como la pena que la ley establece para qu10n la infringe". (14). 

G1useppe Magglore en su 1 ibro Derecho Penal 11, el Del ita, la Pena, 
medidas de seguridad y sanciones, en su capitulo primero referente a la n~ 
turaleza JUrtdica de la Pena, senala como definición de Pena: 11 Juridicamen
te la pena no es sino la sanción caracterlstlca de aquella trangreslón 11~ 
mada delito .. ¿y qué es Sanción? En senlldo estricto es el mal que sigue a 
la inobservancia de una norma; el castiuo que confirma la inviolidad y san, 
tidad de la ley. En sentido ampl lo y m!s verdadero es la consecuencia ine
vitable del curnpl1mlento o del incumpl1mlento de la ley; y por esto espre
sa, ya que el mal sigue la transgresión, ya el bien que sigue la obedien-

cia; es decir; el castigo de la culpa y la recompensa del mérito (15). Oe

esta manera Magg1ore esta considerando a la pena como un elemento de la -
Sanción. 

En cuanto a los vocablos Pena y Sanción en la pr!ctica del derecho

se aplican indistintamente cual si fuerJn stnónimos. 

En la practíca del Derecho P~nal Mexicano, a 1 i gua 1 que en e 1 de -

otros paises, los vocablos Pena y Sanción son apl 1cados de manera indisti_!! 
ta, no obstante que en verdadero sentido estricta conceptual, estas pala-
bras tienen ciertas diferencias; pues la palabra Pena de idea de sufrlmie_!! 
to, de dolor, de algo que nos molesta o aflige fls1ca o moralmente o ambas 
cosa; la palabra Sanción en sentido perfectamente estricto y derivada del
verbo Sancionar1 se entiende su signíflcado como dar fuerza de ley a una-
disposición; autorizar o aprobar cualqulér acto o costumbre como ejemplo -
podemos mencionar los códigos penales de los Estados de Tabasco y Veracruz 

en el que el primero les llama a las medidas que sirve para garantizar los 

vienes Jurtdicos 11 penas 11
1 y µor i!i contrario el C61.JltJO Penal de Vcr11cru.l,

en su tflulo ll!s l ldmd "s,anciunl!s, y e~ que. 

(14) Diccionario Anaya de la lengud. P~g. &JO. 
(15) Giuseµµe Maggiore. Derec110 Penal 11. P~g,, 223 y 224. 
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desde el código penal de 1929, sustituyo Id pdlabra Pend por Sanción, e!!_ 

pi icAndose que ésta comprendla todas las medidas que sirven para garantl. 
zar los bienes jurfdicos y es ajenu a Id idl!a de expl1caciOn. 

Por otra parte nosotros utilizaremos la palabra 11 sanci6n 11 por ser
la que el Código Penal Veracruzano utiliza y que adem~s es el motivo de

este estudio. 

Entrando al estudio de lo que es la Sanción, µademas decir que es
ta legftíma consecuencia de la punibilidad como elemento del delito e i!!! 
puesta por el Estado al delincuente, pues si no fuese impuesta por éste, 
se basarla en el 1 ibre albedrto y serla retribución de mal par mal y ca2_ 
tlgo. 

El fin de la sanción es la tutela Jur!dica de los bienes y su fun
damento la justicia. Para que ésta sea consecuente con su fin debe ser -

eficaz, eflictiva, ejemplar, cierta, pronta, pública y de tal naturaleza 

que no pervierta al reo; pero también para que esté limitada por la jus

ticia, ha de ser legal, no excesiva, igual divisible y reparable. 

La Sane i ón debe ap 1 i car se y adaptarse no a 1 a gravedad de 1 de 1 i to, 

no al deber violado; sino a la temibil idad del delincuente. En conclu- -
sión la sanción es un tratamiento que el Estado impone al sujeto que ha
cometido una acción <Jnt1-soc1al 1 qul' tiene como fin la defensa social. 

En el Derecho Moderno se dice que Junto d tas Sanciones deben apa

recer las medidas de se9ur1.dad por estar aquel las en decadencia. Es par
ella que en el Congreso Penitenciario de Praga (1930), se voto que las -
sanciones deberlan estar acompañadas indispensablemente por las medidas
de seguridad cuando aquéllas sean ineficases o insuficientes para la De
fensa Social. Adem~s se propuso la elaboración de dos códigos distintos, 
el uno del otro, pero lntimamente relacionddos el código represivo o sa!)_ 
cionador y el código asegurativo o preventivo, aplicables respectivamen

te a tos delitos y a los estados pe! igrosos; las m~didas de seguridad --
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quedarlan contenidas en este Oltimo para ser aµlicables a los peligrosos o 
de pe¡ igrosidad social que las ameriten. 

Nuestro códiyo penal viyente para el Estado de Veracruz enumera con
juntamente las Sanciones y las medidas de seyuridad sin distinguirlas, - -
pues su distinción corresponde a la doctrina y son las siguientes: "Art!c.!!. 
lo 32." Las sanciones son: 

1,- Prisión; 
2.- Libertad bajo tratamiento; 
3.- Semi J ibertad 
4.- Vigilane1a de la Autoridad; 
5.- Sanción pecuniaria; 
6.- Suspensión, privaón e inhab1J itae1ón de drecho; 
7.- publ Jcación de Sentencia; 
8.- Internamiento o tratamiento en 1 ibertad de in Imputables o sujetos -

con imputabi J idad disminuida; 
10.- Prohibición de ir a una circunscripción territorial determinada o -

de residir en el la; 
11.- Decomiso de intrumentos, objetos y productos der delito; 
12.- Amones tacón; 
13.- Garantla de no afender; 

Articulo 33.- En cuanto a las Personas Morales Jas Sanciones son: 

1.· Pecunlarid; 
2.- Publicación de Sentencia; 
3.- Di solución; 
4.- Suspensión; 
5.- prohibición de realizar determinadas operaciones o negocios; 
6.- Vigilancia sw la Autoridad, y; 
7.- Decomiso y aplicación de los instrumentos y objetos del delito".(16). 

. ( 16) COdiyo Penal del Estado de Verzcruz. P~y. 11. 
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Pero lYquién api ica la Sanción? Como ya antes hemos mencionado 
es el Estado, • través de los jueces el encargado de aplicar tal o
tal es sane iones, en a ten e i ón a la mayor o menor gravedad de 1 delito 
cometido, a las circunstancias que intervinieron en su comisión, a
la peligrosidad del rnfractor, etc., asl nuestro Código Sustantivo 
en su Titulo Cuarto Capitulo Primero, referente a este particular
establece en el articulo 65: "Los Jueces al pronunciar la senten-
cia que corresponda, f1jartm las Sanciones que estimen justa1 den
tro de los ! Imites establecidos por este código, apreciando confo.r_ 
me a su prudente arbitro los antecedentes y condiciones personales 
del responsable, su peligrosidad, los móviles del delito, los da-
ñas materillles y morales causados, el pel ilJro corri<Jo, las circuni 
tancias que concurrieron en el h.echo y las condiciones personales
del ofendido" (17). 

(17) Código Penal del Estado de Veracruz. P~u. <!1. Edición 1989. 
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1 1 1 

SANCIONES ESTABLECIOAS EN EL COOIGO PENAL UEL ESTADO UE VERACRUZ. 

3.1.- Prisión. 

3.2.- Libertdd bajo tratdmiento. 
3.3.- Semi 1 ibertad. 

3.4.- Vigilancia de la Autoridad. 

J,5.- Sanción Pecunidria. 
3.6.- Suspención, Privación e inhabilitación de Derechos. 

3.7.- Publicación de Sentencia. 

J.s ... Internamiento o tratdmiento en 1 ibertad de inimputables o sujetos .. 

con imputabi 1 ldad disminuida, 

3.9.- Confinamiento. 

3.10.- Prohibición de ir a un<l circunscripción territoridl detenninada o-

de residir en el ld. 
3.11.- ilecomiso y aplicación de los in>trumentus y objetos del delito. 

3.12.- Amonestación. 

J.lJ.- Garantla de no ofender. 

J,14.- En cudnto a las Personas Morall!s las Sdnciones son: 

a).- Pecuniaria. 

b).- Publicación de Sentencia.· 

c).- Disolución. 

d).- Suspensión. 

e).- Prohibición de realizar detenninad•s operaciones o negocios. 

f),- Vigilancia de Autoridad, y; 
9).- Decomiso y aplicación de los instrumentos y objetos del delito. 
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3.1.- Prisión.-

Para nuestro derecho penal es la Sanción mds lrnportt1nte contra Ja -

libertad, siendo estd ld reclusión del indhiduo en un establecimiento -

especial y con un régimen l!Speciul.. 

Recordando un poco sobre esta sdnción tenemos que en el derecho Ro

mano la utilizaban para recluir al o los dCusados para evitar su fuga an
tes de la sentencia. En el Derecha Canónico el Presidiurn era lugar de Pe

nitencia, y mtis adelante fueron naciendo lds C1irceJes • .JVinieron las casas 

de trabajos o disciplinarias para vagos y mal vivientes, prostitutas, cri! 

dos rebeldes y menores pervertidos¡ después con la generosa campai'la de -
Howard (1726-1790), nació la escueld Cl~sica Penitenciaria que llenó todo 

el siglo XIX, organizándose cientificamente las prisiones como estableci

mientos donde se cumple pena de privdción de Ja libertad. El movimiento .. 

Penitenciario Europeo se extendió por 1 os Es ta dos Unidos y en Fil ade 1 f i •

se construyó una Prisión (1790) donde se puso en práctica un re9imen es-

pecial penitenciario. Se dice que fue de allf donde se tomaron Jos disti!! 

tos sis ternas de Organ i zac f ón de los Penal es y que son 1 os sigui entes: 

d) El sistema celular o fiJadélfico, conocido también como "Solitary Sis

tem11, consistfa en el aislamiento absoluto dia y noche con exclusión de -

todo trabajo; lo que se intentaba con este sistema era el arrepentimiento 
del individuo, instddO por la rigurosa soledad. 

b) El sistemcl Mixto, llamado también 11Silent Syste111 11
, donde el individuo

tenfa trabajo común durante el dfa pero con separación durante la noche y 

se encontraba bajo un régimen de absoluto silencio mantenido con el mhi

mo rigor: a latigazos. 

e) El sistema Progresivo o Inglés, llamado también 11Separate Systemº, en

e! que se tomó del Filadélfico el disla111iento •ólo para caracterizar el -
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primer grado de los varios que se suceden a lo largo de la pena; en el -
segundo grado se trabaja en comun pasándose por cuatro perlados también -
progresivos, segun los efectos observados; el tercer grado lo constituye
la 1 i bertad condiciona 1 , revocab 1 e. En l r 1 anda antes de obtener la l i ber
tad condicional se pasa a un establecimiento intennedio, en el que se go
za de un cierto ensayo de libertad completa; se ha llamado a esta modifi
cación "Sistema Irlandés 11

• 

d) El Sistemd de los Refonnatorios, que en aquel en el que mediante una .. 

pena indetcnninada se busca la privación de la Libertad de un individuo a 

ftn de corregirlo y reeducarlo; através de este Sistema se tfdta de refor, 
zar su cultura ftsica y espiritual por medio de Gimnasios modelos, educa
ción Militar, Escuelas y Talleres, libertad bajo palabra y gobierno inte
rior de la Prisión con intervención de los propios penados. 

e) El Sistema de clasificación o Belga, cuyo propósito es la individual i
zación del tratamiento, para lo cual se clasifica a los reclusos de la -

manera siguiente: 

1.- Seriación atendiendo a la procedencia (rural o urbano), educación, 
instrucción, delitos, si son delincuentes primarios o reincidentes; 

2. - Los pe 1i grosos, separados en es tab lec imicntos di versos; 

3.- Separación entre los establecimientos penitenciarios para penas lar-
gas de prisión y para penas cortas; en estos el trabajo no es intensi 

va. en aquéllos si; 

4.- Laboratorios de experimentación psiquiátrica anexos a las prisiones; Y 
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5.- Supresión de la celda y modernlzación del uniforme de presidiario. 

f) El sistema de los establecimientos penitenciorios abiertos, son aque-
llos que se caracterizan por un rég.imen de autodiscipl ina basado en el -
sentido de responsabilidad del penado. Tales establecimientos carecen de

guardia armada, de muros, rejas, cerraduras y todo lo que es usual en los 
establecimientos cerrados y que, por ello mismo, representa alt1simo cos
to (la prisión Federal de Alcatraz, en Estados Unidos de Norte América -
representa un costo de 29 dólares pur persona diarios), Este tipo de Pri
siones abiertas requieren de una cuidadosa selección de los alojados en -

ellas, tomando en cuenta su aptitud para adaptarse al régimen de la insti 
tución. 

En el segundo congreso Latino Americano de Criminologfa celebrado -

en Enero de 1941 en la Ciudad de Santiago, de Chile, se declaró: 

1.- El cumplimiento de las penas privativas de la libertad debe someterse 

a un régimen que asegure, en los establecimientos respectivos, la disci-
plina, el trabajo e instrucción educativa y la higiene flsica y mental de 

los condenados, procurAndose con ta 1 fin 1 a creación de los i ns ti tu tos o· 
establecimientos necesarios; y 

2. - Que es 1 nd i spensab le que los gobiernos 1 a ti noamer tea nos consideren C!!, 

mo una de sus preocupaciones fundamentales, lo concerniente a los esta-· 
blecimientos carcelarios. 

En México el código ~enal de 1871 procuró establecer un sistema pe

nitenciario celular con lineamientos netamente mexicanos; organizó la pe· 
na de prisión conforme al sistema celular, incluyendo la posibilidad de -

que el reo saliera de la prisión en el tercer periodo a desempenar alguna 
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comlsi6n que· se le confiara o a buscor trabajo; ademas instituyó dos nue
vos medios para individualizar la pena; la libertad preparatoria o dispen 
sa condicional del tiempo restante de la pena y la retención por una cuar. 
ta parte m!s del tiempo que judicialmente se fijara a la pena. 

El código penal de 1g29, llamado segregación a la prisión le fijó -

dos periodos, semejantes a los tres del sistema celular y mantuvo igual-
mente la retención y la libertad preparatoria. 

El código penal vigente fija limites ampllsimos a la pena de pri--
si6n siendo esta deste tres dtas d cuarenta ar'los 1 no obstante que se opi
na que es innecesaria porque según después de ocho o diez aMs la prisión 
es inútil y hasta contraproducente; originalmente el término m!ximo fija
do era de treinta aMs, pero la reforma del 31 de Diciembre de 1934 lo e
levó a cuarenta aMs quizh pretendiendo asl complacer las demandas de -
una pertinaz publicidad que atribuye el aumento de la delincuencia a la -

abolici6n de la pena de muerte y pugna por su restablecimiento; como si -
las penas, cualquiera que ellas sean, tuvieran tamar'la eficacia para la .... 
prevenciOn general de los delitos y como si el aumento a cuarenta al'los de 
prisión bastara par si para combatir las causas verdaderos de la delin--
cuenc ia, 

En 1936 declamas que la reforma penitenciaria estaba tadavla por h! 
cerse. desde sus mismos cimientos; nada ei<.istta sobre funcionarios de pr,i 
siones, nada sobre clasificación de los reclusas, nada sólo que moderna-

mente se quiere que sea la pena privada de libertad, como si gobernar un

penal fuera sólo a la sumo mantener el orden interior en él, esta quiere

declr que se miraba en los pena les unicamente la mantención del orden y -

se trataba de asegurarlo cuc1.rtelarlamente. 

Actualmente el panorama es alentador; Hombres y Mujeres se entuen--
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tran ya rigurosamente separados al funcionar las nuevas penitenciarias de 
mujeres y de varones; se comienza a implantar ciertos sistemas de clasif! 
cación atendiendo a otros datos además del sexo. El orden y la disciplina 

se van implantando para todos; eje re i cios mili tares, deportes, juegos g i!!! 

násticos, una banda de música y otra militar fonnada por reclusos que han 

tenido que recibir enseñanza hasta de los primeros elementos musicales. -
El criminal comercio de estupefacientes y de Jlcohol no ha podido quedar 

abolido, y tampoco han podido cesar las rinas sangrientas y las raterlas

que antes eran de mayor número¡ se procura la igualdad de todos los recl.!:! 

sos aunque las desigualdades de instalución y tratamiento siguen presen-

t&ndose. Los servicios médicos, escoldres y de identificación d!ctilo-an

tropométrica han si do mejorados. 

Todo hace esperar que esta obra de regeneración de los penales con

tinuara hasta su completo éxito, con honra para todos los hombres de bue
na voluntad que contribuyen de buena fe a realizarla. Sin embargo hay que 

reconocer que todo esto está muy lejas de significar un verdadero régimen 
penitenciario, el que apenas se ha iniciado. 

Para nuestro código penal Veracruzdno, en su articulo 35 establece
lo referente a la prisión diciendo: 11 La prisión consitirá en la privación 

de la libertad del sentenciado con la finalidad de asegurar la defensa y

obtener la readaptación del sentenciado; podrá durar hasta treinta anos y 

se extinguirá en los lugares que designe el Organo Ejecutor de Sanciones 11 

(IS). 

3. 2, - Libertad bajo tra tami en to. -

El códiyo penal del Estado de Veracruz, la define de la siguiente -

manera en su artkulo 37. 11 La libertad bajo tratamiento apareja la reali-

(18) Código penal del Estado de Veracruz. Pág. 12. 
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zación de las labores por parte del sentenciado y las demás medidas cond~ 

centes a su readaptación social, bajo la orientación y el cuidado de la -
autoridad Ejecutora. En la sentencia se determinará, en su caso, la afec
tación del producto del trabajo del reo al resarcimiento del da~o que ca~ 
só el delito y al sustento de los dependientes económicos de aquel, sin -
perjuicio de las restantes obligaciones a cargo del sentenciado. El sena
lamiento del trabajo se hará tomando en cuenta las necesidades de la de-
f ensa social y 1 a vocac i 6n, aptitudes y pos i bil ida des de 1 sentenciadoº -
( 19). 

Como podemos observar en sentido estricto na hay restricción de la· 
libertad, sino que lo único que ex is te es vigilancia de la autoridad so·

bre el sentenciado con el objeto de 11 readaptarlo 11 a la sociedad y garant! 
zar con el producto del trabajo de éGte, se puedan resarcir los danos oca
sionados por la comisión del delito y obligarlo al sustento económico de
los que dependan de él; será la misma autoridad quien le designe al sen-
tendado el lugar donde tenga que laborar, y sólo en trabajo que necesi-
ten personas especializadas para desempe~arlo, se fijarán en las aptitu-
des del sentenciado, 

3.3.- Semil ibertad.-

Esta es una sanción compuesto de la de prisión y de la de Libertad
bajo Tratamiento, pero se aplicará según las circunstancias del caso y de 
la jornada de trabajo que tenga el sentenciado; nuestro código penal vi-
gente la establece de la siguiente manera en su articulo 38: "La semili-
bertad implica la alternación de periodos breves de reclusión y de liber

tad bajo tratamiento. 

(19) IBIDEH Pág. 13. 
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La excarcelación se aplicará, según lds circuntancias del caso, du

rante la jornada de trabajo, con reclusión nocturna; por toda la semana -
laborable, con reclusión de fin de semana¡ o en el curso de ésta con re-
clusión durante la semana laborable" (20). 

3.4.· Vigilancia de la Autoridad,· 

Se le puede considerar como una sanción preventiva, ya que su fun-

ción es e1 observar el buen cornportumiento del sentenciado en la socieddd 

d través de personal es pee i ali za do designado por la autoridad, 

Para el diccionario de Ciencias Jurfdicas, polfticas y Sociales CD!! 

siste en: "Someter a una persona, absuelta o que ha cumplido ya su conde
na, al cuidado de la autoridad, a fin de poder observar su comportamiento 

en sociedad y proceder a asegurarla o detenerla en CdSO de conducta irre

gular. (21). 

Por otra parte el código penal del Estado la define: 11 Siempre que -

se imponga alguna sanción reatrictiva de ld libertad o de otros derechos, 

el juez determinar.! que se ejerza vigi ldnCid de la autoridad sobre el sen 
tenciado~ la vigilan'cia consitirá en ejercl!r dquél observación y orienta
ción permanentes de su conducta, por personal especializado, para los fi

nes de asegurar la defensd social y obtener ld readaptación del sentenci~ 

do, conforme a las caracter1sticas de la sanción principal correspondien

te". (22). 

3.5.- Sdnc16n Pecuniaria.-

El diccionario de Ciencias Jurfdicas, polfticas y Sociales la defi· 

ne como: 11 La multa, o sea, la que castiga di condenado en su patrimonio; .. 

(20) Código Penal del Estddo de Veracruz. Pág. 13. 

(21) Diccionario de Cienci•s Jurldicas, Pollticas y Sociales. Autor: Ma·· 

nuel Osario, Pág. 783.· Editorial Heliast• 1974. 

(22) Código penal del Estado de Veracruz, Pág. 13. 
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como regla frecuente se puede anadir que el no pago de la multa se susti· 

tuye por pr1si6n, equivalente a un número determinado de dlas por c1erta
cantidad de multa no pagada. Esto aparta la posibi 1 idad de aliadir el pago 
de una multa a una pena de privación de libertad cuando el hecho delicti
vo, haya sido cometido con c\nimo de lucroº. (23} 

En el Derecho Romano las penas pecuniarias eran la multa y Ja con-
fisc•ción •Plicad• a los delitos gravfsimos (I• confiscación esta prohibi 
d• en nuestro pafs; ortfculo 22 Constitucion•l), 

En nuestro Derecho y mas concret•mente en el Estado de Ver•cruz, la 

s•nción pecuniarid esta compuesta por la mult• y I• rep•ración del dalia.
A continuación veremos de que tratan cada una: 

•) La multa, podrl• decirse que •unque caus• siempre •flfcción, no degra

da ni deshonr• •I obl ig•do • p•g•rl• de l• vid• de libert•d y no le impo
sfbilit• el cumplimiento de sus f•mili•res oblig•ciones; por último, coni 
tituye muy aprecf•ble fuente de ingreso p•ra el Est•do. 

Se considera '1 la multa como la pena ideal para sustituir a la cor
td privación de libertad. L• escuel• positiv• h• considerado que la multa 
es eficaz cuando se trata solamente de Jos delincuentes menos temibles, -

que hayan incurrido en infr•ccfones leves. 

En la doctrin• y en lds legisl•ciones se h• tratado de proporcionar 
la cuantfa de la multa a las condiciones económicas del obligado a pagar
la; se han empleado varios tipos de sistem•s como: 

1.- Por el impuesto sobre I• renta, o mejor dicho por la capacidad de pa

go ( Thyren) ; 

(23) Manuel Osario. Diccionario de Ciencias Jurfdicas, Pollticas y Socia

les. Pag. 560. 
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2.- Por la renta diarid o mensual (perú); 

J.- Por e1 capital y renta del penado un relación con sus condiciones per 

sonales, propias y familiares (Suiza, Suecia, Finlandia); Suecia ha adop

tado los d!as de multa o sea la cantidod que por dla debe ser pagada. 

El sistema de Thyren se tiene por el más completo que se ha ideado, 

Cuando la Multa no es pagada la convierten en prisión, y si lo pa-

gado de la multa t!S sólo una parte, la reclusión serc1 sólo por la parte -
que reste de pagar y los d1as de prisión sertan de acut!rdo al criterio de 

la autoridad considerando un plazo prudente en ~1 que el sentenciado con

el producto de su trabajo pagara el resto de la multa; esto la mayor par

te de los legislaciones lo h•n adopt•do. 

Es importante mencioriar lo que el Código Penal Argentino establece

en su artkulo 21 al respecto: "Si el reo no pagdse la multa trn el térmi

no que 1 e fije la sentencia, su fri ra prisión que no excedera de un ano y

med io. El tribunal, dntes de transfunnar la multd en la prisión correspo!! 
diente procurar.1 la satisfacción de 111 primerd haciéndola afectiva sobre

los bienes, sueldos u otras entradas del condenado¡ podr.1 autorizar al -

condenado a amortizar la pena pecuniaria mediante el trabajo libre, siem

pre que se presente ocasión para ello. También se podrá autorizar .:il con

denado a pagar ld multa par cuotas; t!l tribunal fijarA el monto J la fe

cha de los pagos, segün la condición económic11 condenado". {24). 

El código pl!nal vigente estableció con carácter universal que ofre

ce excepciones. el sistema de mtnimo J máximo en las multas seflahdas pa
ra cada delito. quedando a1 arbitrio judicial fijar en concreto la multa

en vista de las condiciones económicas del sujeto¡ ademAs, cuando el con· 

denado no pudiere pagar la multa que se le hubiere impuesto como sanción· 

(24) Rdúl Carranca y Trujillo. Derecho Penal Mexicano. P~g. 827. 
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o solamente pudiere pagar parte de ella, el juez fijará en substituciOn -

de ésta los dl•s de prisiOn que correspond•n según las condiciones econO
micas del reo no excediendo de dos ano. 

b) La reparación del daflo,- Para un sector del positivismo criminal la -

reparación del diu)o ocasionado por el delito debe tener el caracter de p~ 
na y estar pr~vlsta de iguales medios enérgicos de ejecución de la multa; 

o sea ser sustituida la insolvencia con prisión o mejor todav1a con trab! 

jos obligatorios en servicios a favor del particular ofendido. Pllr otra -

parte, se ha propuesto que el Estada se constituya cesionario de los der~ 

chas de las v1ctimas dando a ésta lnmediatd satisfacción, pues el Estado

está obligado a garantizar la segurid•d general. 

También ha sido motivo de discusión, si la reparación de los daMs

ocasionados por el delito también debe de comprender los daños morales. -

Si la afectación moral sa traduce e11 decrecimiento económico ser~ Ucil -
detenninar el monto del daño; pero no siendo dSi, cudndo esd valuación -

sea imposible de 1 levarse a cabo entonces m&s que und reparación existir& 
una nueva pena. Actualmente las legislaciones modernas ddmiten, tdmbién,

la reparac i 6n del da no mora 1. 

El dar'lo mdtt!r1dl (económico o ftsica) ld repdración consiste en 1a

restitución de ld casa a en el· pdgo dl!l precio; y en el daño moral sólo -

cabe la indemnización por regla generdl y, pard ciertos casos especiales

como son injurias, dlf11mac16n y calumnid, la publicación di: sentencia a-

costa del infractor. 

Para Hartlnez de Castro "la reparación d• los danos y perjuicios -
ocasionados por el delito no s6lo ora de estricta justicia sino hasta de

conv t venc i a púb 1 i ca, pues contri buyo a l • re pres i6n de los de 1 i tos, ya -
~orque asl su propio interés estimulará eficazmente a los ofendidos a --
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denunciar los delitos y a c0Jdyu9ilr a la persecusión de los delincuentes, 

JoJ. porque, como observa Bentham, e 1 mal no repdrado es un verdadero tri un 
fo para el que lo causó" (25). 

En cuanto d ld historia de ld reparJción del dalia, en México el có

digo penal de 1871, independizó l• responSdbilidad penal de l• civil y•!! 

tregó la acción de ld reparación al particular ofendido, como si fuera -

cualquier otra acc16n civil pudiendo ser renuncidble, transigible y co111-
pensable, con lo que el delito quedaba como fut:!nte de derechos y obliga--· 

cienes civiles. 

El código penal de 1929 sendldba que la reparación del dano formaba 

parte de toda sanción provenitrnte d~ delito. Heconoció que los perjuicios 

pod1an ser materiales o no Uhl.teriales e impuso al Ministerio Público la -

obl igaci6n de exigir de oficia, en todo caso, dichd repdración; incon---

gruentemente dió acción principal • los herederos del ofendido 'J • éste -

pdra exigir dicha reparación, wsando entonces la intervención del Minis

terio Público, con lo que ven~a a quedar en manos de los particulares el

ejercicio de la acción pública. 

El códi;¡o pen•l vigente de corregir diciendo que l• reparación del

dallo que deba ser hecha por el delincuente tiene el carácter de pena pú-

blica, y agregó, que sólo cuando St!J exigible J tercero tendrá el carde-

ter de responsabllid•d civiJ. 

Al considerar como sanción de orden público d la reparación del da

no, trajo como consecuencia obvia ld necesidad de que ésta se exija de -

oficio por el Ministerio Público desde el mismo momento de ejercitar ld -

acción penal y confirmdr la especie al formular sus conclusiones, si es-

tas fueren acusatorids.. 

(25) R•úl Carr•nc• y Truj il lu, lbide111. p¡g, 829. 



Cuando 1 a reparac i 6n de 1 da no proveniente de un de 1 ito pena J tiene

e 1 ca r~cter de responsabilidad e i vil por proceder contra terceros, da l u

gar a 1 a reparación reconocida por e 1 código e i vi 1 ; ahora bien, 1 os terc~ 

ros que están obligados a la reparación corno consecuencia de del itas son: 

1.- los ascendientes por los delitos de Jos descenditmtes; 

z ... Los tutores y custodios por los delitos de los incapacitados; 

3.- Los directores de los internados y talleres por los de sus discfpu-

los y aprendices¡ 

4.- Los due~os, empresas o encargadas de negociaciones o establecimientos 

mercantiles de cualquiera especie por los de sus obreros, jornaleros, 

domésticos y artesanos, con motivo o en el desempeno de su serviclo¡ 

5.- Las sociedades o agrupaciones por los de sus socios o g~rentes, direE_ 

tores (exceptu~ndose Ja socied•d conyugal); y 

6.- El EstddO, subsididr1dmente, por sus funciunarios y empleados, 

En nuestro D~recho se· estdbJece que ld repdrdciOn del ddrlo es pref~ 

rente a cud 1 qui erd otra ob 1 i gdc f ón adqu1 ri da con pos teri ori dad y que com
prende Ja restitución de Ja bosd obtenida por el delito, y si no fuera -

posible, el pago del precio de la mismd; la indemnización del darlo mate-
ria) y mordl Cdusado a ld vfctimd, ad su fdrnil id¡ carresponderii d la par. 
te ofendidd el importe de I• rep.raci6n del dano quien se cubrir~ con prg 
fcrencia a ld multd se distribufr~ equitdtivarnente entre los ofendidos. -
Sl la parte ofendida renunciare a la reparación. su importe se aplicara -
al Estado. En los casos de part1cip•ci6n, la deud• proveniente de la rep! 

raci On se cons f dera como mancomunada y so Ji dari d. 

Pard garantizar el derecho a ser reparddo se dispone que los depó-

s i tos que gar•nt icen I • 11 bertad cauciona I se ap l lcarln a 1 pago de l • 'ª!!. 
ci6n pecuniaria cuando el inculp•do se sustraig• • la acción de I• justi

cia. 
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El cobro de ld reparación se hdce efecliv11 en la mismd forma que -

pard la multa, subsistiendo la obligación mientras no puede totalmente -

cumplida y aunque el reo obtenga su libertdd¡ se cubrirA el importe de la 
reparación con los bienes del responsable o con el producto de su trabajo 

en la prisión 0 1 ya 1 ibre, con iguales fondos. La obligación también sub

siste en caso de muerte del delincuente, de indulo y en alguno de amnis-

tla. 

El código penal del Estado estJblece en su capltulo V, urUculo 40 1 

41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 4U1 491 50 y 51, todo lo concerniente a la -

sanción pecuniaria .en el Estado, 

Sobre la reparación mdterial del ddf'10 Cdusado por un delito, ~s CD!!. 

veniente y asf lo estimo, que debiera proponerse una reforma sobre todo -

en materia de alimentos, cuando el acusado por incumplimiento al deber do 

dar alimentos, pued• sustraerse• hacer efectiva aquella por el criterio

que los jueces penales sostienen, en el sentido de considerar que por ha

berse seguido un juicio de Alimentos en su contra, donde fué condenado, -
no procede condenarlo a la rcpardci6n del dür\O porque hacerlo. serh tan

to como imponer una doble condena, criterio totalmente absurdo, porque S-i 

ld querella se formuló en contra dol infractor es porque • posar de h•ber 
se obtenido una sentencia en ese strntido, fué imposible ejecutarla a pe-
sar del uso que se hizo di! los medios de ..iprcrnio que 1 a 1 ey procesa 1 c i-

v i 1 establece, porque el demandado hace uso también de maniobras y recur
sos judiciales y extrajudiciales pard impedirlo, por ejemplo sacando de -
su patrimonio mediante acto' juddicos simulados, bienes en lo que pudiera 

fincarse dicha responsabilidad; sobre todo si en los actos del procedi--

miento pendl, el procesado tuvo la oportuniddd de dCreditar que con moti

vo del juicio civil seguido en su contra, cubrió las pensiones alimenti-

cias que se le decretan provisionalmente en el auto de inicio y en fonna

definHiva en la sentencia civil. 
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3.6.- Suspensión, Privación e inhabilitación de Derechos.-

La suspensión consiste en ld pérdida dt? derechos o funciones hasta .. 
los diez anos (c.p. del Estado de Veracruz), adicionales a los que deba -

durar en su caso, la sanción principal. En México se reconocen doc espe
cies de suspens 1 ón de derechos: 

l.- La que por minsisterio de ley resulta de una sanción como consecuen-
cia de ésta; y 

2. - la que por sentencia formal se impone como sane i ón 

En el primer caso, la suspensión comienza y concluye con la sanción 
de que es consecuencia; en el segundo caso, si Id suspensión se impone .... 

con otra sanci6n privativa de libertad comenzara al tenuinar ésta y su d.J! 
ración ser! se(lalada en la sentencia. En el supuesto de que la suspensión 
de derechos sea aplicada por venir de una sanción principal, 'J siendo es
ta la de pr is i6n produc i re\ 1 a susptrns i ón de 1 os derechos po 11 t icos, tute
la, curatela, ~apoderado, defensor, albacea. perito. depositario o in-
terventor judiclal 1 s1ndico o interventor en quiebras, arbitrio, arbitra
dor o representante de ausentes. La suspensión comenzará desde que cause .. 
ejecutoria la sentencia respectiva, y durará todo el tiempo de la conde-

na. También está ser\alada para algunos delitos como: por imprudencia, re

velación de secretos, responsabilidad médica y técnica y de abogados, pa

tronos y litigantes, 

La privación de derechos es la pérdid• do los mismos. También es a

plicada a algunos delitos como adulterio, por imprudencia, contra el es- .. 
tado civil, corrupción de menores, lestones y dbdndono de personas. La·
inhabilitación implica incapacidad para obtener y ejercer aquéllos, por • 

el mismo perlado previsto para la suspensión; Debemos mencionar que la -

suspensión, privación e inh•bilitación de derechos está c•t•log•d• en··· 

nuestro derecho como pena o 111edida de seguridad y que en el código penal-
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del Estado se encuentra establecid• en los articulas 52, 53 y 54, 

3.7.- Publicación de Sentenci•.-

El diccionario de Ciencias Jurldicas, Polflicas y Sociales la defi

ne de la siguiente mdnera: 11 Medidd de seguriddd o pena accesoria que se -

impone en ocasiones para mayor eficdcia represiva o para mejor reparación 

de la v1ctima; como es habitual, con la publicación del fallo, en los ca

sos de condena por culumnia, difamdción o injurias; a esta sanción se le

suman la de gastos de inserción o transmisión de olrd especie que se ori~ 
ginen" (26), 

En nuestro derecho penal con~istc en lu ino:.erc16n lotul o parcial -

de ella en uno o más periódicos que circulen en la entidad, El juez es -

quien resolverá la forma ~n que deb..i hacerse la publicación, haciéndose -

ésta a costa del delincut!nlt! o del Estado, si el juez lo estima nec~sa--

rio, o en todo case. podrá !iOlic:itdr al ofondido que se hagd a su costa. -

Esta sancfOn se encuf!n¡rJ ~numerdda en nuestro derecho como otra pena u -
medida de seguridJd y reglaut~ntada en el código pC?nal de Veracruz, en los 
articulas 55 y 56. 

3.8.- lnternamjento o tratamiento c11 1 ibertad de in imputables o sujetos -
con imputabilidad disminuida. 

Es el ingreso forzo50 que se hdce de personas que padecen enfermede 

des peligrosas para terceros, d efocto de que queden sometidas a vigilan

cia y tratamiento, El caso tfplco es el de quienes cometen un delito pad~ 

ciendo enajenación mental, as1 corno también t!l de los menores de determi

nada edad, a quienes por su falta de resµunsabilidad penal s~ les interna 

en un establecimiento adecuado. 

Será el juez quien determine la medidd dt! trcltamiento que correspou 

del en internamiento o en libertad as1 como las conducentes a asegurar la

defonsa social y también resolverá sobre la modific•ción o conclusión de

la medida. 

(26) Manuel Osario. lbidem. Páy. 62U. 
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Esta Sanción se encuentra establecida en el capitulo IX, articulo -

S7 del código penal del Estado de Veracruz. 

3,9.- Confinamiento. 

Consiste en la obligdción de residir en determinado lugar por tiem

po fijo; constituye por t•nto una limitación de la libert•d sin encarcel~ 

miento, pero con vigilancia de la policl• y amonestdción. 

Manuel Osario en su dicciondrio de Ciencias Juridlcas torno lV la S!:. 
na 1 a: "Pena a fll et i Vd que ca ns is te en relegar a 1 condenado d e 1 erto lugar 
seguro para que vivo en libertad, pero bojo la vigiloncia de los autori-

dades" (27). 

Por otra parte el diccionario Nueva enciclopedia juddica en su to
mo IV la define como: 11 Sanci6n que no priva de la 1 ibertad al individuo -

afectado por ella, sino s6lo restringen t!l uso de la misma¡ Esta restric

ción puede obrar de dos maneros: l) Privondo ol reo del derecho de resi-

dir en un lugar determinado¡ 2) Fijando al mismo un punto de residencia -

obl igatori• y fija" (28). 

El código pen•l de 1871 senala lo pena de confinouliento sólo para -

los delitos pollticos, haciendo la designación del lugar el Gobierno. El

c6digo de 1929 omplió la especie de los delitos que podrlon ser sanciona

dos con esta pend, considerando también la delincuencia común¡ pero tra-

Undose de la polltic• del juez, no el Gobierno senalaria el lugor de CU'!! 

p 1 imiento de lo pen•, El Código pena 1 vi gen te es tab 1 e ce que e 1 confina--

miento consiste en la obligación de residir en detenninado lugar y no sa
lir de él; poro serA el Ejecutivo quien harA la desi9noción del lugar en

caso de de 1 i tos po 1 lt i cos, con e i1 iando lds ex i gene i•s de 1 • tranquilidad

púb l i ca y de los necesidades del condenado. 

(27) Manuel Osorio, lbidem. PAg. ISl. 

(28) Diccion.rio Nueva Enciclopedi• Jurldicd, Tomo IV. PAg. 936. 
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La violación del confinamiento trde como consecuencia la integración 
de un delito especial que es el quebrantamiento de sanción. Además, el sen 

tenciado a confinamiento que salga del lugar que se le haya fijado para -

lugar de su residencia antes de extinguirlo, se le aplicorá prisión por el 

tiempo que les falte para extinguir el confinamiento. La sanción de confi

namiento con el código penal del Estado de Veracruz se encuentra en el ca

pitulo X, articulo 58. 

3.10.- Prohibición de ir a una clrcunscrlpción territorial determinada o.
de residir en ella. 

Significa la limitación de la libertad, prohibiendo ir a un lugar -

determinado. Al igual que la anterior1 lleva 1rnexa la amonestación y la -
vigilancia de la policia. Desde el código de 1871, ha sido catalogado en-

tre las medidas preventivas. igualmente integra un delito especial para el 
sentenciado que quebrante esta disposición que es la de quebrantamiento de 

sanción. 

El código del Estado, establece que el juez tomando en cuenta las -

circunstancias del delito, las propids del d~lincu1rnte y la de la vktima, 
determinara la circunscripción a la que no podrá ir el sontenciado (capi-

tulo XI, articulo 5g), 

3.11.- Decomiso y aplicació.n de los Instrumentos y Objetos del Delito.-

Significa la pérdida de los instrumentos del delito y de los efectos 

provenientes del mismo, los que serán decomisados, salvo que fueren de prQ. 
piedad de un tercero no responsable. 

Para mejor entender debemos dejdr aclarddO lo que significd decom\ .... 
so; proviene de "comiso 11 que quiere decir que es la incautación definitiva 
del Estado, por med1o de sus órganos Judici•les,.re;l1zará los instrumen--
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tas y productos del delito para dar d los mismos la dplicdción determina
da en las leyes. 

Los instrumentos de 1 de 1 ito y cua 1 quier otra cosa con que se cometa 
o Intente cometer pueden ser de uso prohibido o de uso licito. En el pri
mer _caso se decomisarAn siempre, como medida de prevención; en el segun-
do, sólo cuando el acusado fuere condenado en el proceso respectivo, pero 
si pertenece a terceras personas sólo se decomisarán cuando hayan sido .... 

empleados con sus conocimientos para aquellos fines dehctuosos, 

El código penal Mexicano establece que todos aquellos objetos que -
se encuentran a disposición de las Autoridades Judiciales del orden penal 
que no hayan sido y no puedan ser decomisados y que un lapso mayor de un
ª"° no sean recogidos por quien tenga derechos para hacerlo, en los casos 
en que proceda su devolución se considerarán como bienes mostrencos y se
procederá a su venta y el producto de esta se destinará al mejoramiento -

de la administración de justicia. Cuando se trate de objetos que estén •
disposición de las Autoridades penales Federales, éstos se remitirAn a la 
Secretar1a de Patrimonlo Nacional para que proceda a su venta conforme a
las términos y procedimientos aplicables a la enajenación de bienes mue-
bles de la Federación. 

El código civil acuerda a favor del que halló el bien mostrenco, u
na cuarta parte del precio en que resulte vendido en almoneda pública. -
No procederA el decomiso por el sólo hecho de que no pueda en un lapso -
preciso dictar sentencia ejecutoria en un proceso pues pudiera estar sus
pendido el procedimiento por hallarse el reo en situaciOn de prófugo. Pu!'_ 
de también ignorarse quien sed el dueño de un instrumento u objeto del .... 

delito. 

La ley procesal dispone que la policla judicial recogerá en los prj_ 
meros momentos de su investigación las armas, instrumentos u objetos de -

cualquil!r clase que pudieren tener relación con el delito y se hallaren -
en el lugar en que éste se cometió, en sus inmediaciones, en poder del 
reo o en cualquiera otra parte conocida; los se~alarA si lo permite su 
naturaleza y los retendrA y conservara del mejor modo posible. 
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El código pena\ del Estado de Verilcruz, se encuentra reglamentado en 

el capitulo Xll, articulo 60, 61 y 62. 

3.12.- Amonestación.-

Consiste en la advertencia que el juez dirige al acusado haciéndole

ver las consecuencias del delito que cometió, exciUndolo a la enmienda y

conminándolo con que se le impondrá una sanción mayor si reincidiere. Esta 
amonestación se hará en público o en privddo, según parezca al juez. 

La amonestación tiene cierto paree ido con el apercibimiento pero se

diferencia de ella en que la amonestación se da en prevención de una nueva 

infracción; mientras que el apercibimiento no supone la ejecusión delictu.Q 

sa sino sólo el temor de ella; tenemos entonces, que en toda sentencia con 
de na to ria se prevendrá que se amones te a 1 reo para que no reincida, ad vi r

ti éndo le las sanciones a que se expone. 

La enciclopedia Jur1dic:a en su tomo 11 la define como: 11 oquel la que
tiene un carActer eminentemente preventivo y con el cual se pretende evi-

tar la comisión de un delito o bi•n corregir •1 sospechoso de haberlo ca-

metido. Esta amonestación podrA realizar su pública o secreta. la califi-

CdCión de pública no significa que se hdrd ld amonestación públicamente -
sino que se hará ante notario o dos testiyos o por medio de carta poder -

que conste en un documento 11
• (29}, 

3.13.- Garantla de no ofender. -

Consiste en la caución que el juez puedt! exigirle al sentenciado, -

cuando ast lo crea conveniente, para que e\ s1rntenciddo na le cause un nu~ 

va daM al ofendido, la cual se la fijará atendiendo a las condiciones per: 

sana 1 es del sen te ne i ddo ¡ si e 1 nuev9 darlo se rea 1 iza, la caución se harA .. 

efectiva al ofendido. Si el sentenciado prueba que no puede otorgar la ca!! 

ción, el juez la sustituirá por vlgil•ncia de la autoridad. 

{29) Diccionario: Nueva Enciclopedia Jurldicd. Tomo 11. Pág. 639. 
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Para un mejor entender de lo que significa la palabra caución, Ma-
nuel Osorlo en su diccfonario de Ciencias Jurfdicas, Pol !ticas y Sociales 

la denomina: "Seguridad personal de que se cumplirá lo pactado, prometido 

o mandado. Es una expresión equivalente a fi•nza, ya que garantiza con -
relación a uno mismo o a otra persona, el cumplimiento de una obligación
por lo general establecfda judicialmente, ya sea de orden clv11 o de fn-
dole penal". (JO). 

3.14.- En cuanto a las Personas Morales las Sancfones son: 

a) Pecuniaria; 
b) Publicación de Sentencia; 
c) Disolución; 
d) Suspensión; 
e) Proh i bi e i6n de rea 1 izar d1:?termi nadas operaciones o negocios; 
f) Vigilancia de la Autoridad y:· 

g) Decomiso y aplicación de los instrumentos y objetos del delito. 

En cuanto a las sanciones de las Personas Morales, sólo nos resta -
conocer tres de ellas que son: La disolución, suspensión y prohibición de 

realizar determinadas operaciones o negocios. 

La Disolución se impondrá como sanción en los casos de que la Pers~ 
na Moral cometa algún acto flfcito de tal magnitud que la autoridad con-
sldere la disolucfón; puede ser solicitada por el Agente del Ministerio -

Público. 

(JO) Manuel Osario. lblO•m. Pá9. 116. 
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La Suspensión es una sanción con la cudl el Estado declara la inac
tividad de la Persona Moral por un determinado tiempo por haber incurrido 
esta en alguna falta o delito. Par• el código penal de Veracruz esta ina_<:. 
tividad no podrá ser mayor de un ano. 

La prohibición de real izar determinadas operdciones o negocios es -

la restricción de las operaciones de la Persona Moral, siendo el Estado • 

quien le senale que operaciones podrá llevar• cabo. Todo lo anterior se
encuentra reglamentado de el Capitulo VI, Articulo 73 del Código Penal. 
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CAPTULO CUARTO 

IV.· ANALISIS CRITICO DE LAS SANCIONES CONTENIDAS EN EL COOIGO PEllAL OEL· 

ESTADO OE YERACRUZ. 
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CAPITULO CUAHTO 

IV.- ANALISIS CRITICO DE LAS SANCIONES CONTENIDAS EN EL COOIGO PENAL DEL

ESTAOO DE VERACRUZ. 

Antes de proceder al análisis critico de las sanciones materia de -

este estudio, estimamos vonveniente precisar el slgnlficado de uno y otro 
concepto. El Diccionario Enciclopédico Quil\et reza respecto al primero:

ºDistinción y separación de las partes de un todo para llegar a conocer -
sus elementos" (31)¡ y por cuanto al segundo, establece que la crltica -
es: 11 Arte de juzgar 1d bondad, verdad y belleza de las cosas¡ conjunto de 

opiniones vertidas sobre cua lquler asuntoº (32)¡ hecho lo anterior, pro-
cederemos en consecuencia a examinar las dtferentes sanciones que nuestro 
C6di go Pena 1 de Vefdcruz, es tab 1 e ce y en su mismo orden, y a 1 hacer 1 o pr~ 

tendo establecer mi n1odest11 crHica a las mismas, que espero compartir -

con quienes enjuicien este trabajo. 

1.- PRISION. -

Rememorando lo asentado en el capitulo relativo a_la pena de pri--

sión, una de las más importantes dentro del derecho penal y el código ya

seflalado, encontramos que este no establece ni precisa el m1nimo de dfas

en que el presunto responsable de la comisión del delito deba permanecer
privado de la libertad. Igualmente dicho ordenamiento legal omite establ~ 

cer los distintos luyares de reclusión {Cárcel Preventiva y de extinción
de penas) 1 en que deba permanecer el detenido. no ajustándose por lo tan
to a lo establecido por el ·articulo 18 Constitucional. 

(31) Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo l. P~g. 293. 

{32) IBIDEM Tomo 111 Pág. llD. 
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Comparando el C0d1go que nos ocupa con otros, corno el de Tabasco y
Chiapas, encontramos que éstos, por el contrario, si establecen dichas m! 
n11114s, pues el Código Penal del primero, en su articulo 22, reza:"La pri

sión consiste en la privación de la libertad; serP,, de tres diás a cin--

cuenta anos, y se extinguirc1. en lds colonias penitenciarias, estableci--
mientos o lugares que al efecto se~ale el órgano elector de las sanciones 

pena 1 es" ( 33); mientras que el Cuerpo de Leyes de 1 segundo Es ta do, di ce -

en su articulo 30: "La prisión consiste en la privación de la libertad -

corporal; será de 3 dlas a 40 a~os y se extinguirá en los lugares y estjl_ 

blecimientos que fije el Ejecutivo del Estddo." (34); por lo tanto, la o

misión seflalada en nuestro código pendl, incumple as1 la exigencia constj_ 
tucional contenida en su art1cu1o 18, legal izando en consecuencia la pro
miscuidad que observamos en nuestras cárceles, al mantener en un mismo -
recinto a individuos de 72 hords procesados, sentenciados e incluso meno
res, con todas sus graves consecuencias. 

11.- LIBERTAD BAJO TRATAMIENTO Y SEM!LIBERTAD. 

Al referirse nuestro Código Penal de Veracruz, a este apartado, en
sus articulas 37 y 38, establece prácticamente el procedimiento que el E

jecutivo del Estado através de sus órganos competentes debe llevar a cabo 
para procurar la readaptación Social de los sentenciados, razón por la -

que estimo que si de ello se trata la libertad bajo Tratamiento y Semi li

bertad debió encuadrarse dentro del Capltulo de Sistema Penitenciario a -

cargo del Ejecutivo. y no como lo hace, dentro del capltulo de San~iones. 

111 .- VIGILANCIA DE LA AUTORIUAD. 

En cuanto a esta 11 Sanción 11 considere111os que prkticdrnente no debe-

r1a estimarse como tal 1 toda vez que esto tdrnbién corresponde al Ejecuti ... 
va, que através de sus Organos Administrativos, como la Dirección de Pre

venc i 6n y Readaptación Social , es la que ti ene como función, entre otras
y como principal la enmlenda del delincuente; pués es sabido que el juzgjl_ 

dor prácticamente termina su función al dictar sentencia y dejar a dispo

sición del Ejecutivo al Sentenciado, perdiento el contacto directo con -

éste. 

(33) Código Penal del Estado de Tabasco. Pág. 5. 
(34) Código Penal del Estado de Chiapas. Pág. 31. 
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!V.- SANC!ON PECUNIARIA. 

En el capitulo se•to del COdigo Penal del Estado de Veracruz, refe
rente a la Sanción Pecuniaria encontraremos que en su art1culo SO establ~ 

ce lo siguiente: 11 Si no alcanza a cubrir la responsabilidad pecuniaria -

con los bienes del responsable o con el producto de su trabajo en la pri

siOn, el reo liberado seguirá sujeto a la obligaciOn de pagar la parte -

que le falte" (35). Es de observarse que en la práctica no se dá cumplí-

miento casi nunca a lo que se establece en este art1culo; pues una vez -
liberado el reo, dificilmente cubre el faltante de la reparación del da-

no. 

Lo mismo debe decirse de lo que dispone el articulo 51 con referen

cia al pago de la Sanción Pecuniaria¡ yil que éste textualmente dice: ---
11Siempre que el deudor compruebe estar imposibilitado de cubrir la San--

ción Pecuniaria de inmediato, la autoridad a quien corresponde el cobro -

de la misma, podrá fijarle plazos para su pago dentro de un término hasta 

de dos arios" (36). En efecto, al igual que en el articulo 50 del COdigo -

Penal, se hace la obser\lación de que ya libre el individuo, dificilmente, 

cubra el faltante a que se refiere dicho drt1culo, pues sabemos que por -

adeudos de este tipo no se imponen castigos. 

V.- SUSPENSION, PRIVACION E INHAB!LITACION DE DERECHOS. 

Esta la estimamos como una verdadera y auténtica Sanción y por lo -
tanto resulta correcta nuestro Cuerpo de Leyes, sin embargo, debe sef\alar. 

se que su apltcac16n en las. priicticd resulta letra muerta. porque el Juz-
9c1dor generalmente, omite su dplicdción. Actudlmt!nte es muy comUn por los 
medios ·terrestres de cornunicación con que se cuenta, que muchos de los -

procesos que se ventilan en los Juzgddos Ptrnales, con por delitos de ca-
r~cter culposo (choques, atropellomientos, ocasionados por vehtculos im-
pulsados por motores de combustión interna). y escasamente en ocasiones -

(35) COdigo Penal del Estado de Veracruz. Pág. 16. 

(36) IB!OEM. Pág. 16. 
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al dtctarse sentencia condenatoria, se aplica esta sanción de supensión o 
Privación de Derechos, y vemos que muchos de estos sentenciados a quienes 
generalmente se les concede suspensión condicional, continuan en la misma 
actividad consistente en la conducción de vehlculos de la fndole ya men-
cionada, originando muchds veces el que reincidan en la comisión de esta
clase de delito. Aunque reconozco que lo senalado es más que una cuestión 

de derecho, de hecho lo que podrfa corregirse, si se obligara a los jue-

ces, que en estos casos, se comunicará la sanción impuesta al infractor -

penal, a las autoridades de Tránsito la •Pl ic•ción de la sanción, para •• 
que éstos vigilaran su estricta aplicación. 

VI.- PUBLICACION DE SENTENCIA. 

Sobre este particular consideramos que si se hiciera efectiva real
mente la publicación de una sentencia penal, podr1a estimarse como una -

verdadera sanción, pues a nadie le gusta o le serla de su agrado que apa
reciera en los medios de comunicación, que fué condenado por el poder pú
b 1 ico, como responsab 1 e de un hecho del i e tuaso, pero a 1 na acontecer as f -
es por lo que resultarla conveniente o m~s adecuado sacarlo del capltulo
de Sanciones, ya que si se llegan a hacer públicas algunas sentencias, -

éstas son como consecuencia de la Sección Roja de los Periódicos, más no

por decreto de un Juez. 

Vil.· INTERNAMIENTO O TRATAMJENTO EN LIBERTAD DE INIMPUTABLES D SUJETOS • 
CON IMPUTABILIOAIJ UISMINUIOA. 

Esta Sanción como medidd de segur1dad social, la consideramos co--
rrecta, aun cuando en la práctica procesal es poco usual su aplicación, -

ya los .jueces al sentenciar por lo general ajustan sus detenninaciones a

las penas que el cOdigo sen•la para cada uno de los delitos cometidos, •• 
pues en el transcurso del proceso penal poco interés se hay en tener, co

mo lo senala la ley, contacto directo con el procesado, desconociéndose -
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as1 la mayor de las ocasiones del estado de capacidad o incapacidad de los 
que a su disposición se encuentra y en la que la mayada de las ocasiones
los encargados de ld custodia (Alcdides o encargados de establecimientos -
penitenciarios) desconocen sus funciones o bién no dan importancia, dejan
do de dar aviso correspondiente a los jueces. 

VII 1.- CONFINAMIEtlTO. 

Esta si es una Sdnción pero poco común su aplicabilidad que el Eje:· 
cutivo utiliza en situaciones de carácter polttlco, generalmente por lo 
que no hacemos mayor comentario sobre el particular. 

IX.- PROHIBICION OE IR A UNA CIRCUNSCKIPCION TERRITOl!IAL DETERMINADA O OE· 

RESIDIR EN ELLA. 

Esta Sanción es saludable socialmente, cuando se aplica y ejecuta CQ 

rrectdruente, pues previene males mayores {comisión de nuevos delitos}, --

desgradadamente no hdy la adecuddd vigilancia para su debido y estricto -

cumplimiento. 

X.- DECOMISO Y APLICACJON DE LOS INSTRUMENTOS Y OBJETOS DEL DELITO. 

Por lo que hace a esta Sanción es una de las mc1s apllcddas, ya que -

por lo general los instrumentos del delito cometidos intencionalmente se -
decomisan; por lo que hace a los delitos pretcrintencionales y culposos,.
también es aplicable en la medida que el caso lo requiere. 

Por otra parte, el articulo 62 del Código penal en su primer pArrafo 
señala: ''los objetos que se encuentren a disposición de liis autoridades .... 

investigadoras y de lds judiciales del orden penal, que no hayan sido ni -

pueddn ser decomisados y que en el lapso de un ano nu se•n recogidos por -

quien tenga derechos para hacerlo, en los casos en que proceda su devolu--
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ESTA TISIS 
SALIR IE LA 

MI DEBE 
llBLIOTE~A 

ciOn, se destinar!n en definitiva, previa resoluciOn judicial, a las ins· 
t 1tuc i enes de 1 Es ta do que puedan servirse de e 11 as o se vender!n y se a·

s i gnar! el producto de la venta al mejoramiento de los servicios de la •• 
administraciOn de justicia ... " (37); esto poco se lleva a la pr!ctica, •• 

pues es de común conocimiento de que muchas de los instrumentos u objetos 
del delito, se destruyen por efectos del tiempo sin que se aplique lo que 
establece el cOdi90. 

Xl.· AMONESTACION. 

Esta Sanción no se aplica correctdmente, porque aun cuando por lo -

general se hace ser'lalamiento de ella en la Sentencia escrita, casi nunca
los jueces exhortan verbalmente ni en público ni en privado a los Senten
ciados, pues como ya se ha dicho en repetidas veces no tienen contacto -
directo con el sentenciado. 

No obstan te 1 a crea e iOn de es ta Sane i On, 11 eva imp 1 lc ita por parte· 

de 1 1 eg is lador la mejor de 1 as intenciones en cuanto a que e 1 de 1 incuente 
haga conciencia del hecho antisocial cometido, y rectifique su conducta -
de convivencia humana. 

Xll.· GARANTIA DE NO OFENDER. 

El cOdigo penal del Estado de Veracruz en su articulo 64, establece 
como sanción la denominada 1'Garant1a de no ofenderº, manifestando: 11 La -
garanth de no ofender consist~ en la caución que el juez puede exigir al 
sentenciddo en los casos que estime convenitrnte, para que no cause un nu~ 
vo da"o al ofendido, la cudl se fijar:i atendiendo a sus condiciones pers.Q. 
nales. Si el nuevo dal'lo se realiza, la garantld se hará efectiva en favor 
del ofendido. Si el sentenci•do prueb• que no puede otorg•r l• garantla,
el juez la sustituir.\ por vigilancia de la autoridad". (38). 

(37) COdigo Pen•l del Estado de Ver•cruz. P.19. 20. 

(38) 1810EH. P.lg. 20. 
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Esta sanción estimd su imperdtivo en la imposición de una caución.
que debe entenderse corno una garantia real, cuyo monto se sujeta a las - .. 

condiciones person11les del caucionado, garant1a que en caso de incumpli-

miento se hará efectiva en beneficio del ofendida. 

Ahora bien, que demos entender por Caución¡ el diccionario Enciclo

pédico Quillet define este vocablo, diciendo: "(Lat. Cautio) F. Der. G•-

rantfa del cumplimiento de una obligación, pudiendo consistir en la entr~ 
gd de una cosa (gardntld real) 1 o en una promesa (gar11ntfa persondl )11 

...... 

(3g). 

Redactada en la forma que lo hJce el código penal del Estado de Ve

rac:ruz, por lo que hace a la Sdnción susodichd, es confusd, al no preci-

sar los casos en que es aplicable, y las bdses en que debe fundar su cri
terio el juzgador para determinar el monto de la caución a exigir, y el -

tiempo que ésta debe permanecer vigente~ pues es de considerarse que al -

11 evarse a cabo la apl tcac i ón de es ta sane i ón se está prejuzgando sin ba

ses legalmente finnes o adecuadas. Por otra parte resulta a mi juicio ab

soleta esta sanción, primeramente porque Cdsi nunca se aplica; en segundo 

lugar en el caso de que se llegue a •plicar, por lo general el obligado -

carece o no esta dispuesto a otorgar garantl• real, teniéndose por lo ta!! 

to que aceptarse la garantía personal, substituyéndose por vigilancia de

la Autoridad, que dado el sistema Judicial Administrativo que impera en -

el Estado de Veracruz, por no decir en el pafs, no se efectúa, incumplié!!. 

dose dicha sentencia. 

Xlll.- SANCIONES A LAS PERSONAS MORALES. 

Por lo que hace a las Sanciones aplicables a las personas Morales,

éstas prActicamente casi son las mismas que se señalan como aplicables -

para las personas flstcas a excepción de la Disolución, Suspensión y Pro

hibición de realizar determinadas operaciones o negocios. 

(3g) Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo 11. Pág. 480. 
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En la pr~ctica observamos que los jueces poca oportunidad tienen de 

aplicar estas penas a las personas morciles, por el reducido fndice en la
comi si 6n de es tos i l lc i tos pena 1 es. 
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CONCLUSIONES 

1.- De lo sel'li!lado se desprende sin lugar a dudas, que nuestro código re
quiere actualmente una reforma integral, y no através de "parchesº como -
se ha venido haciendo, pues cada vez mAs prolifera la actividad· delictiva 
en nuestro Es ta do de Veracruz (y en todo e 1 pa Is) y 1 a sociedad ex lge y -
merece una mayor y eficaz obra legislativa, asl como reglamentos de polt
cla acorden con la real ldad en el que se contemple estimulas económicos a 
estos servidores públicos. 

11.- El tema que abordamos en este trabajo, estimo constituye un ejemplo
fiel de dicho Imperativo, pues como lo manifestamos se consideran dentro
de un apartado, disposiciones que bajo el nombre de sanciones, deber1an -
excluirse, e Incluirse en la Ley de Ejecución, pues en la práctica obser
vamos qu~ se trata de una actividad competencia del Poder Ejecutivo, como 
sucede con la Vigilancia de la Autoridad, Libertad bajo Tratamiento y Se
mi libertad. 

111.- Amén de lo anterior debe subsanarse el error de no se~alar el mlni
mo de dlds que debe permanecer recluido en una cArcel, el responsable de 
un hecho de\ ictuoso, como 1 o hacen otras Legisla.e iones entre e 1 las, e 1 -

Código Penal del Estado de Tabasco y Chiapas, as! como el precisar en -
que centros deben hacer lo, en observancia es trie ta a lo dispuesto por e 1 
articulo 18 de la Constitución del pals, evitando as! la promiscuidad -
grave que preva 1 e ce en nuestro actua 1 régimen penitenciario, donde encon. 
tramos en una misma tt!lda detenidos considerados de 72 horas, procesados 
y sentenciados, y hasta menores de edad conviven con reos de alta peli-
grosldad, 
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IV.- Reglamentar con mayor eficacia jurfdica Sanciones como la de publi .... 
caciOn de Sentencias, Confinamiento, Suspensión de Derechos y privación e 

1nhabilitación de éstos, que en la practica son letra muerta por la ausen 

cia de macanismos que garanticen su debida 11plicaci6n. 

V.- Considerando que en el delito de incumplimiento al deber de dar ali-

mentas, el Bien protegido, es evitar que las acreedores dlimentarios no -

queden desproteg1dos, pues es de explorado derecho que éstas son de satii 

faccHin inaplazable, estimamos que es imperativo reformar nuestro códigO

para que no obstante que exista un juicio previo sobre aquéllos, deba o-

bligarse al infractor penal en contra de quien se dictó sentencia canden! 

toria por la comisión de dicho delito a pagar preferentemente a lo!'\ agra

viados la Reparación del Dar\o, siempre que en el Juicio Civil hubiera si .. 

do 1mposible hacerla efectiva. 

vi. .. Y en aun cuando no fue objeto de este modesto trabdjo, consideramos .. 

dentro de esta reforma legislativa integral que proponemos de nuestro c6 00 

digo penal. se impone la necesidad de incluir disposiciones corno la de .. ~ 

procurar una verdadera participación de la defensa dentro de la Averigua· 

ción previa, someter las determinaciones del Ministerio Público como au .... 

toridad a la protección constitucional d• 1 Juicio de Amparo y que bajo el 

principio de tratarse de una institución de buena fe, los deja al margen, 

dar participación directa al agraviado por una conducta illcita penal ••• 

dentro del térm1no Const1tucional de 72 horas y la instrucc1ón, pues se-· 

guir dependiendo de lo que haga o deje de hacer el M1nisterio Pübl ico Adi 

crito, coloca en desigualdad dentro del procedimiento, etc. 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. Conceptos Jurídicos
	Capítulo III. Sanciones Establecidas en el Código Penal del Estado de Veracruz
	Capítulo IV. Análisis Crítico de las Sanciones Contenidas en el Código Penal del Estado de Veracruz
	Capítulo V. Conclusiones



